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CAPITULO I 

REFERENCIAS. IIISTÓRICAS DEL DERECIIO MERCANTIL Y 

DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO. 

1).- ESPAÑA Y FRANCIA. 

El Derecho Mercantil tiene sus orfgenes desde pueblos 

tan antiguos como el R.omano en donde ya existía el comercio 

como lo refiere. el autor ·A_lejandro Ra~f~ez .al. señalar: 

"En la antigüedad fueron los persas, hebreos, hindúes, 

árabes, fenicios, grie~os y ~~mnno~-. los que. destacáron en la 
' ··.· .. :, 

práctica de actividades comerciales, según constancias que 

existen de aquella época. " 1 

En España, también se dieron antecedentes del 

Derecho Mercantil alcanzando sus mayores auges. en la Edad 

Media con e 1 c re cimiento de 1 a in du s.t ria - y e 1 -c o in e r c i o y as 1 1 o 
·.:·' i·.·; .• r,-.' 

_refiere .el autor RafaeL de Pina,: a1:·señalar: 

"El nacimiento mercantil está 1 i gado 
'• .. 

Ramlrez - ValenzÚela;'·. Al~j~ndro, "lntroduccj6n al Derecho 
Mercantil y Fjsca!" - Edlto_rial Limusa, 5ª Edición, México 1988, P. 
2 t. -

TESIS Cr.. ;-..J 

FALLA DE 01{.l"P~.: l. ..• 1 .• 

;;:;- .. '·'"··~""'"'····""··"'"··""··=.,,...,.-"'·""'·-'"""·"'""'···"'---""'··"'"·~--~----------------------
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íntimamente a la actividad de los gremios o corporaciones de 

mercaderes que se organizan en las ciudades comerciales 

medievales para la mejor defensa de .los intereses comunes de 

clase." 2 

Siguiendo 

Mercantil en España, 

el desarrollo 'histórico del Derecho 

surgen 
, ... :-..· .. ::: ,/ 

divúsos llrdenamientos que 

intentaron ya regular las rel.aciones de .coltl'er~io; así el autor 

Raúl Cervantes AhÚmada nos ;efiere:> .. 

"Los autores de :dúec_ho cámbiario admiten que, en 

términos generales, los antiguos conocieron el co_ntrato .de 

cambio trayectició, ;_PO meclio- se transportaba o 

trasladaba clin~ro de una.~-1~fa Jy_-:c~;ociex~>n, en 

: : ": ;,':::: '.: /;'. ':~'. ~ ~:B,k.:,·~:~ •. '.:.:dje;:nit.:1;,fº1;c~a.~ris:¡em-~"~i~~o ~~ :~;;:.: ':: 
tabli.llas .de;barro,'.ci~;'e;~~~};'d;'~ ._ < : .. é•.ixcº111.g; ~Kd-~-ne~ de 
pago equivalente. a.)leÍ~ar :d::~ /l:~;Tibio; ,-e('.': ··· · griego 

c{es a rro 116 1 a 'i n~t it'~ ~ ¡ 6 ~:~. c!'ll e ,fl º~-- r~_ci~~oi: j'{¡ n~¿'.;l) J; fu e la 

letra de.• cambio uY;1r'~11~'.~ en ias r~1a6iº~~s- comerciales 

intern~cionai~~ de los' p~dblos antiguos, comC>'.sum~;ia, Cartago, 

Egipto, etcétera. 

La letra moderna nace en las ciudades mercantiles de 

2 De Pina Vara, Rafael, "Elementos del Derecho Mercantil 
Mexicano" Editorial Porrúa, 25'.Edición, México 1996, P. 8. 
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la edad 'media italiana; se desarrolla durante el gran movimiento 

de las Cruzadas, y se extiende cori el· gran desarrollo comercial 

y marftimo de las cuencas del Mediterráneo'". Y los lvfares del 
. : ·,·_ 

Norte y Báltico .. Apárece primero en. los protocolos de I_os · 

Notarios,. de eIIÓ~·.escapa<lrncia Iasmands ágile; de com~rciantes 
y banqueros,' y '/~ Jegla1t1entan antiguos ~uer~os, legislativos, 

com~ los Jstatut~s de Aviñón (1243), de Barcelona (1394)y de 

Bolonia,(I~Ó9)."/. 
! ·, - - • ·-

indisc~tible .que en España, tambié~ se· dieron las 
.··· . , 

condiciones del - comercio .Y la industria', tan es asf que 

existieron normatividade que regtilaron Ia relación comercial, 

como lo refiere el autor Felipe de Jesús Tena al señalar: 

"El de Burgos, antigua Institución que ·se remonta 

hasta el siglo. x_v.~ decretó las orcl-eri~nias'.de. ese nombre, 
. '.· , .··. , . , 

confirmadas por Don c'arlos y Doña Jud~a el 18 de.se~tiembre 

terrestre, 

. ~-- ''. ' . .: ·, - ,,.: . - ; 

Entre otras materias de'-· derecho mercantil, 

como ~arfti~o \ue Álvar,ezd~I ~anza'no caiifica 

as! de 1538. 

de 

interesantfsimas,,trntan .. eitensamente dí~has o~d~llallzas de los 

seguros y averías·. 

Vienen 1 u ego 1 as formad as p o·r e 1 Con su 1 ad o de Se Vi 11 a 

establecido en 1539, y las cuales aprobó Carlos I en 1554. Como 

C e r va n t e s A h u m a d a , R a ú 11 .. T f t y 1 o s ·y O p era e j o o e s d e C r é d j t o " , 
Editorial Herrero, 11'. Edición, México_ 1979,, P; 46. 
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más interesantes y completas, figuran entre ellas las relativas al 

seguro. 

Pero las que descuellan sobre todas por su mayor 

importancia son .las' Ord~·nariza,s de la Universidad y Casa de 
-'; ,,:.-.- ·.·,:-

Contratación de,Biib~o:.DfstfÜguen,se tres,._etapasen la evolución 

de tales orden~nzis)~~jen}~ ÁI~·~·~·~.~·· d~l;~~nzano; la primitiva, 

la antigúa y la nuef~:·'.~l;~s·::-'or~e~-~~;~as' primitivas fueron 

redactadas en í459 ·PIJr·· re :rJ~l ·:de, 1os .mercaderes, con 

intervención y conse'nÜmie~'to ~<i~'¡' ~orr,t:~idor; Las antiguas, 

por;el' cÓ~sÜlá~o-ÜÜ~isdi¿cióh obtenida. por los formadas ya 

en 151I;, fue'~o~ confir~-~d~s po~-<Felip'~ 1.1 el .15 de 
''e . '.- _. , •. ;. -' -- -·' - _.·,_ . .- . •- --, - - : -;:-- - ~ . ·,: ~ -··: ':. - ; • - -., - :::-:. 

bilbafnos 

diciembre de 1560 y .adieio~~das a fines ci'eí siglo XVJ,L Las 
·., ->' 

nuevas, formadas por una junta':ndmb~ada ¡ior, el ',P.ri~r- y 

Cónsules y revisadas _por una comisión .qu~ se designi·al efecto, 

recibieron la confirmación de Felipe iy, el;>2,:·de di~iembre de 

173 7. " 4 

Por lo que respecta a Francia cabe seftalar c¡ue este 

país tiene el reconocimiento de •haber desarrÓllado una 

codificación mercantil, P.r~pia, que regulo al Comercio, asf 

Felipe de Jesús Te~a seftala·; 

"Las ·dos.célebrest o~Únári~as de Colbert; la primera 

de las cuales, que' e's de :marzo de 1673. trata del comercio 

Tena' Rafflfrez, Felipe 'de Jesú·s, "Derecho Mercantil Mexicano'9, 
Editorial Porrúa, 14". Edición, México 1974, P. 37,38. 
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terrestre, y la segunda, de agosto de 1681, ·versa sobre el 

comercio marltimo, siendo una y otros verdaderos có.digos de 

derecho mercantil,• ,que "aseguran a:Francia;· haya. que deci.rlo 

con los señores Lyon- ·Caen ·:y hondr ide haber 

producid o 1 a primer~. e odi A~~¿;'¡~·~, ~·~· 'Út~ . rama'· de'( ·'~e/~ch.o "• 

Ellas fueron ·ias .C!u~/:.~r·~~;Vª;.;;o~;·. ~on(~~s /od~ .. ~} ,;:{iglo'l.de 

anticipación el aci'~al•código {de:;.•fránCia;'':¿padre;' a•·su:vez, de· 
.. ,. ;.'-" _,,, ',}> .... ~ ... ~ .. -.,~:.- .,.,.,, -¡~,.-:, 

todos 1 os códigos 'm~de.rnos;.:' 'en.·,~ el liis'; ;•'{e.> ins¡ii~aron 
pri ne i pa 1 mente. 1 os · re.~iO.htor~s ·•.·de.1 \~ dlll¡~.· ~~ ·1n·ucfÍ'as .• ·· de sus 

¡.:··"; ~·C · S::'::. · ,..~"~ 

disposiciones pasaron a el. int~gt_11mente)t'No;¡)~rec_e si~o que 

Luis XIV, al emprender la cor!strucciÓ'~ 1cie'~X'~sós' ~.~;ff.\J~e~tos 
legislativos, olvidó. sus principio!Ude,;i~uil>~~() fbsdl~tismo, ya 

de una enéU'~st~.~·~()ÓJn;q'.!'~ 'se'._()yeron y 
•·.- ' ,•o•.,,:·: -~ -c~.'i ·.;,•;: \- .~· 

que hizo prec'ederla 

pesaron las opinio.ncs de os.·· níás ,;expertof ~ome.rciantes y 

marinos, de donde proviene ·¿i ¡), d udá·g~~~·g·~·~11\/íñ~}i io: ·de di ch as 

::: : ~::i2c:si.ón,La~· d e:~:;d7~~~i!tfi1tt}f~~~::.1~~~6~~~i•~l1·:s~~ s s~: 
····" -:,·.-:·-.·l.1-< "-~~-:s:_<<~f/" . .,.~,\-. ·--'"\{,·.r;-,,. .- · ._.: ,'.' 

Luis XIV", fue .ª~o_gida con.ad~fración·;en', Fi'~!l;Y~by/erí toda 

E u ropa;• 1 a m llyo rh;pai:i e' ·~e;'.~ u_si; d,i'spi'~ ~~~~ .. 10·'ª.:.~s·.:.~ .... · ...... ~ .. ·l·.J.:e·.·~.·.:Yi_ ...•. e:.~.:.·,"s~.e ......• _iJq-~a~~a o han 
pasado con ligeras '•modific~~iÜ~e~ a•:· ifos'ierfores de 

-~--·-~ :·e,· ::\:~: .\""'', ,, =·.:.·-.:-· -:::-:. 

aquel pueblo,:;, 'kasí'a 'en.las;:legisiaciolles'ic:fe' los.demás paises 

ejerce aún, más que. la de ,l67J,A~(i~flú~n~;á 'co~si~~ráble."' 

Por lo que respecta a los titulas de crédito, estos 

lbldem, P. 31,32. 
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también tuvieron sus antecedentes como hemos seftalado en 

páginas anteriores, sin embargo, en especial al cheque, el 

reconocido autor Raúl Cervantes Ahumada dice: 

"El cheque como orden de pago, es ,tan antiguo como 

la . letra de _ camb_io Se gy ra mente' q ~e e_n:.los ·bancos de la 

cheque 

de los 

antigüedad fue: cdri~'cidai/¡a:·~rderi; de :pago. Pero··el 

mode rn O ti;;¡:;;; •SlJ: ··-- nac r~ i'~n t~~ en, ·e( .Ú~eri_vol vi lni en t O 

bancos de __ dépó~it~\J'e,· 1~;·crie~~aLdel' M0~dite~~álleo;•a 'fines de la 

edad média y a;princÍpio~ cfel>'re~;aci'rni~ntll. 
"·.··· ,- _, .... _ >""-
; . .;::.:.·· .' . ··-::·;, ·.·:i··;~ < ':;:,,' 

. . -" .... - -~; -;·: ¡-;.:: 

~ 1 \ m a,ri ej ~ d'~ e lle 11 ta'~ : y: e L pago por g i ros , (esto es, por 

traslado de -~~~;_c~'~r-~!~;.l~'.~a~:;e_~ virtud ,de una orden. de pago) 

fue_realizado'po,fio's\banqueros v'enecianos y el ,famoso banco de 

San Ambrosio ~eN_~i{áJ{ .lo mismo que los de. Génová y de 
- _._- ,,_:, --".· -· <'~·-=: \,: _,, 

Bol~nia, ,úsaron órdene~' de pago que eran verdaderos cheques. 

Las mismas ~1J~ci~n{s de depósito y pagos p~r!'gi/~~, fueron 

reallzado;s, ~orlo~: bancos españoles. Desdé:,el''~Tgl~XVI los 

. tt:·: ::. :,·,';,:: ·:: ;, .):·,:'.·:, ::.'::~: :: : . ;~:;,~~i~t iiUt: .. ::'. 
en 1630, que los italianos y otros paises Ü'e~~n:~:ba~'co's· pÍíblicos 

•. -• - '"'-· "•'.:,· ··,• ""'·'•, ' ' ,-r 

' .- ·. '-.. :.-;\'. >.--' '.,-. .,·"-~~;;,_;> ;",/:',, .· _'..'-_ ·- -
y privados, que manejan en sus cuentas,.gran~~s~'s~mas; con· sólo 

e I_ uso.·-- de --notas escritas~ r-~~ll-~c ·¡-~I ~i'+J'nWi ¡~~ i:~~~s (~'ran 
dese o n oc idas en 1 Ogl aterra:' El~ i nge,~i o ~-~~~~ijcio'<de) ()'~, i\1g 1 eses 

recoge desde el siglo di;;~;iséis a ie'~1ame'nta y le 
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exchequer debentures sobre la Tesorería Real, y de tales ordenes 

parece derivar el nombre de cheque. Francia promulga en 1882 

su ley sobre el cheque, que fue la pdmera ley escrita sobre la 

materia; pero que tuvo com.o ant.ecedente la. ·1ey consuetudinaria 

inglesa. Inglaterra publica en 1883 su Bill of exchange, y el 

cheque se univerliza con rapidez> 6 

2.- ÉPOCA ACTUAL 

La época actual de Derecho Mercantil, a nuestro juicio 
- . - -

se da con la implementación de nornias jurldicas propias en 

materia 

nuestro 

mercaniil, las c~~le~ desde luego han. influido 

país, principal.llle,nte': las de Fran'cia<y ESp~ña, 
en 

sin 

embargo estas no han<sido l~súnicas,asf el autor español David 

Supino señala: 

".El descubrimiento de América y el d.el camino de las 
,-:' ·.~ . -

Indias por e 1 Cabo de Bu en a Es p_e r a n za, des qui e i ar o n. e 1 e entro 

de los intereses com'er~ia·1~s':' dé aquí '1a 'de~ad~ncia .de las 

ciudades italianas y el··Inl:r~me~to comerc.inl de~'Francia, de 

España, ·de JPo~tu.g~(; <de)c.Hol~cnda_••.•y •ic-d~J ;llglateira. ·Los 

monumentos en esta época en una 

Cervantes Ahumada, Raúl, Op. Cit., P. 106, 107. 
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colección conocida con el nombre de Le Guidon de la mer, que 

estuvo en vigor en parte de Francia ·(siglo XVI), en 1 os 

e i u dad es · i !~ 1 i ,á nas; · · y '. fi.n a I .lll ente en 1 as 

Orden a n zas de 1 os BR.:',•~1y .. b······eª'·s·
0
·.·· ·.·:d .. ·.·(···e···¡ 

5 
.•. F.',

6
•·•.•r

0
a .. '>n.·,da Y,:d.~ .. E.~P~i! a.{s()n e é 1 e b res 

las Ordenanzas de' . _ y:'sótír'e:.(ó·dJ;·:'l_á's :,Ordenanzas 
. <..:'_ ~ . ;_::·', ~·::,_> :,~-,-~ . /.,,¡;:· '-'-·¡,< -/ ::.·~ 

Estatutos de las 

fra ne es as de L u is X ÍV/ re'ia tÍv as • 1 a 1i'~ á}a 1;,c o ín ere Í o .terrestre 

(1673), la 
,v;', ,.. .,.'.;{.' ,, 

otra al Comerdo: 'm~~áim'~ "''U 6:81) . .:Estás dos 

Ordenanzas constituyen• é1' punto · .. de p~rtid~ de la moderna 

codificación del Derecho m:ercantil.'~ 7 

En todo e'I mundo' se há llevado ·a cabo una 

codificación del .Derecho Mercantil, buscándose .desde luego, 
,,. '• _-- ,_,_ ;" 

dar una especialidad y considerándose Y.ª como una rama 

autónoma del der_echo, ·así al referirse. a :esta circunstancia 

Rafael De Pina Vara seilala: 

"En F:ranciacontinúa'en vigor el Código"de comercio 

de 1807 (en vigor a p~rtir de {? de enero ~e 1808)~ con diversas 

reformas y .leyes c~iiiplemen<ta~ias; ·De,sd 1941 existe·· una 

Comisión ene)~ rg~d~ ·.·~-~.·. l_ed,t~t-~i;u_n ¿~u~~º-~.c.~digoL.~n;i1 a··· que se 

h~ man°Ífe~ta~~i~.i; mai~ada tende~cia~a .ia>~nifi~···~~ión· con el 
'•'¡} 

Der~~ho civil~ Debe hacerse r~'fe·r~~·cla és'pecial:a la nue_va Ley 

sobre so~iedádes"~irc~ntiles, de 24 de·j-~1\0 ele 1966, en vigor a 

partir del 1° :de febrero de 1967. 

Supino, David, "Perecho Mercantil'', Editorial la Nueva Espaila 
Moderna, I '. Edición, Madrid 1976, P, 20,21. 
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En España, el Código de 1829, obra de Pedro Sainz de 

Andino, fue sust.ituido por el de 1885 en vigor, complementado 

éste por diversas leyes, entre las que destacan. las relativas a 

las sociedades anónimas (1951) y de resporisabÚidad limitada 

(1953). 

En Italia, el Código albertino·;'d 

por el de 1865. y éste por el de (882, 'derogado por el 

actualmente en vigor Códig~ Civil de 1942, q~e opsagra la 

unificación del Derecho privado· italiano: Exis.teri' además leyes 

especiales sobre letra de ca.mbio, ~agar·é, ·cheque, y sobre 

quiebras. 

•.' . ' 
En Alemania, al Código de comercio de.1861 sigue el 

de 1900, que vuelve en cierta forma ª .. 1 sÍst-~m~ stibjetivo,para 

configurar nuevamente al Derecho Mercantil to.mando. como base 

al comerciante. Es importante la ley-.de. sociedades por acciones 

de 1937. 

Merece citarse el Código único de las obligaciones 

suizo ( 1881, 1911 ), que regula conjuntamente las materias civil 

y mercantil. " 8 

De pina Vara, Rafael, Op. Cit., P. 1 O. 
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Por último cabe. seflalar que por la enorme importancia 

y trascendencia que ha desarroll!l'do· el cheque se han tenido que 
' . :.'. '..· '·.' 

unificar criterios en las diversas norinatividades mundiales, as! 

al referirse a ello. el au~o~R:úl Cer~ant;J Ahumada sef!ala: 

. -- -

"El movimiento unificación del 
"< 

derecho sobre. el..cheqúe ¡tropezó·· con m'érios obstáculos que el 

movimiento de ~ni'Íic~ci6n ·del d~rech~·: ¿obre las letras de 

cambio, 

cheque, 

y culmi~ó :6ónCI~ {;y· Uhif~~lll; d,e Ginebra sobre el 

el·' 19. de··~~r~<J ;~e l 9J t;' cuyas cÚsp'osiciones; en el 
··' _-\ .· ' .·-

fo n d o , h a n s i d o s e g u i d a s p Ó r riu ~ s t r.a 1 e y . :~ 9 

3).- LOS TÍTULOS DE CRÉDITO EN NUESTRA 

LEGISLACIÓN MERCANTIL. 

Nuestra Legisl,ación Mercantil no es muy prolifera 

respecto de .los antecedentes .,del ~'.ódigo, de co.mercio, as! este 
-. -· ··- .'.: .,' 

surgió en 1854, y p~steriorlllent;·el;de 1889, que es el que nos 

rige a 1 a - fecha; ai .. r~feÍi'rse a"'I os' ~·n t;iéclen tesé 1egis1 ati vos de 1 

código .de come_rcio ~af~·eT~e ~ina seflala:. 

Cervantes Ahumada; Raúl, Op. Cit., P. 107. 
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"En 1854 se promulgó e.1 primer Código de comercio 

mexicano, conocido coÍÍel nom.bre de.Código Lares. Este Código 
- . . ' 

dejó de aplicarse en 1855,:aunq~:epostériorrriente.·en:tiem.pos del 
.. . ' _,,· .. 

Imperio ( 186 3) fue re.sta~racla ¡'su ~.y ige nc'i a; E,~ ~~ose i nterva 1 os 

continuaron ~plicXnd~s·; i~s vielas Ordenanzas de Bilbao. 
' •. ,.. , ... : , 

/~>::·.. ..· :·.~:~-. . ; ."c.·.· ··S . ;· ,,.,. :·:''.r . 
. .. 

En Í 88) el 'oe'i~c'h'o\;in~~c~hti't; ~dquirió. en México 
-~ ,: ... -;-"'¡ • ·~'.' '.' • _, ·.:1:·": .,~, ·: ·,. . . 

carácter feÚrál, ~I ser.:rcif'o/ítiadá(Í~ !fra¿ciÓn 'x del articulo 72 . ',_·~··- . '-' --.;··. ;,,,,:'/' '" . \ 

de la Constitución P~1Ítich'ci~'(iis7, que otorgó al Congreso de 
' e - •.- - . . ·' :_,_ - :_~ . •"· • 

la Unión la facultad·'.de;legislar:en:materia comercial. Con base 

en esa Re fo rni a Con stlt~~i~nal se· promulgó el Código de 

comercio de 1884, aplic'ab(~ en toda In República. 

El 1° de en eró d.e J 890 entró en vigor el Código de 

Comercio, de)15éde sepÚ~mbre de 1889." 1º 

Ahora bien confo'~.in~e a nuestra legislación, los tftulos 

de crédito serán aqu'elll:is que consig-~a un·-~erecho l.iteral que 

habrá de ejerce_rse~ c~n el ~·o6um'._ent~ r~s~ed,tiv~'.)sí el articulo 

5° de la Ley de Títulos y Oper~ci~~'esÚci 'cr~-dit~ s~·~ala: 

"Articulo -So" Son e títulos de crédito·' los- documentos 

necesarios para ejercitar el derecho. lheral que en ·ellos se 

10 De Pina Vara, Rafael, Op. Cit., .P. 11. 



12 

consigna." 

Conforme a lo seilalado por nuestra Ley General de 

Títulos Operaciones ·y de Crédito, podemos establ~cer que se 

trata de dodumentos, ~ntendiendo ·,por estos a .los .objetos o 

instrumento~ d~nd~ se dC>~sta de m;anera escrit~ la voluntad de 

una de las panes:'de'oblig,~rce cambinriJ!rie~te',{¡n ~I· definir a 

los ,documentos el;·autor Manuel Mateos AlarJón,;~e,'ka 
·)·.'· ¡·,·· 

'. ,· ~ '.·'./;'.,;~ "; ·> . 

"Por documento se entiende, en Je~~iu~fe;fo~en~e. todo 
.· ~ 

escrito en que se·.hace constar una disp~si~ión'o' convenio,, o 

cualquier otro hecho para perpetuar su , mem~rin y poderlo 

ne red i tar e u ~n do, convenga." 11 

Ahor,a bien, no cualquier docume'nto, podrá ser un 

Titulo --- de crédito pues para_ ello debe reunir .'ciertas 

caracter!sti,cas como son la literalidad, .la autonomfa, la 

legitimación y la ncoipora~ión~ 
'· ;•· 

La litrir~Úd~d;;;~ec~}i 1'1Í ~·~bligación que conforme a la 

ley, ha de conte~;;,·-eí\.~'"~¿¡i'~ento'y'eíi la.que ,se establezca la 

obligación • q:~,e:~;~~¡¡;.d·~·.J~~fpil 1~se/ asf 

__ ,,,Ra_fael de Pina si'.·¡¡~)'~t~J:·;,i~ X~ '.:~~. · .. ~-y( .. ~}e· 

al ,.respecto el a u to r 

11 

';/ '.'. :,._. ,·, 

Al arcó~ Mate'as;• Ma~uel, ;'Estudios Sobre las Pruebas en Materia 
Civil Me[caníil y· Federal", Editado por Tribunal Super.ior de 
Justicia del Distdto, F,ederal;. Ediéión Facsiniil,ar, México, 1991, P. 
1 11. 
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"El derecho es tal y como. resulta del_ titulo, según lo 

que en él aparece" c~nsignado; ·o lo· que es expresamente 

invocado por élmismoy por t~nto, conocible a través .de él." 12 

-> -.("-:·'. .. ' -~~. :-:: ,;_: 
· .. : ::_,_, -. ·.:.: ·. -

es;t{<é~racterlstica de los 
r·.,. '·~· • ··. '> ;: \ .· ·:· : • •· .. 

Titulas de Crédito, el diverso autÓr Raúl :Cervantes Ahumada 

señala: 

"Quiere esto decir que tal derecho se medirá en su 
. . . . . ' 

extensión y demás ~ircunstancias, por la letra del documento, 
:-;- " 

iteralmente se encuentre en el consignado. Si la 

letra de por ejemplo, dice que el acept~nte se ha 

obligado, .·a .pagar_ mil pesos, en determinado lugar 

estará obligad() e~ esa medida, aunque haya' q~eridó 
por me n o_r, c~-~tJci~j ~-.en otras c i rcu ns tanci as." 13 

y fecha, 

obligarse 

co'nrdrrrie ·aJ autor'- Miguel .Martlnez y Flores, la 

literalidad, deb~r¡ ~:Ó'..<f'arfa cin f¿rrii~ libre por las partes, sino 
"<':;~~:· ~:i:- . 

conforme a lo permitfdo: 

•. "Li~eralicÍa~. que· el derecho estará 

basado· en·suLitera'i'id~'d,';es~deeir,·-é¡ue· la obligación estará 

textualmente señalada en el documento, no obstante que la Ley 

12 

13 
De Pina Vara, Rafael Op. Cit. P. 320. 
Cervantes Ahumada, Raúl, Op. Cit. P. 11 
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reconoce la amplitud del derecho de la misma dimensión en que 

literalmente se obligan las partes. 

esta 

La literalidad 11º•,:debe; cóntradecir a la Ley, porque 

nulificarla,~(\~·~i~,qu'e la co.ntradice: Ejemplos: Si en la 
',,•: •I'· 

letra de cambio~: ,se ¡~e~ri'a1~. 'un vencimi'ento en abonos 

(vencimiento prohlbido ~PI>,~ y~ Le~r •. Yn~· valdrá la cláusula 

respectiva y se est~r~ a lo e.stablécidcÍ;:po/•1a.Ley y j~: letra de 

cambio vencerá a Jávista; indi:'pendientement'í: deloq'üe diga el . · ... _, ' . ::-. . · . ,: .: . '. ·:~· '·. . 

texto de la misma. El interés, si exist'e 6n a 1 et r a de e a m. b i o , se 

t e n d r á p o r n o p u~ s t o . " 14 · 

La autonomla es .el derecho de que goza el. propietario 

respecto de Tft~·I~ ,de br~di.to en forma indepe~diente y distinta 

a los diversos titulares del' do.cumento, asl el tratadi.sta Raúl 

Cervantes Ahllmadaseñala: 

''La auto n J m 1 a · es e ara et e r 1 s ti e a es en e i a 1 de 1 .T lt u 1 o de 

Crédito. No es •ipropio 'cte~ir ·que el .Titulo de Crédito sea 

ni qué s~a -a~·tó~~~~ -~) jer~cho' ih~or~orado ,en el 

titulo; lo que .de,be ,de~'i/se, q.J~e ··~si alltóko~6 <~{.·.derecho 
i neo rp ora do en el•·· tÍtul~;;iío,{q~} debe d.J~i~s6f\~~ '.~~,E~tcnlom o 

(desde el punto de ;vis't'~!~cti'voY ~s el dú~ch'oyq,li,e·t-~'ada ,titular 

sucesivo va adqúiri6ndJ'. ~c)b}~ '~I ;·ltu;'o s'~br'e· l'<ls ,de~ec 1hos en 

autónomo, 

_________ · ___ . ·.· •••. ' / ... ··.· .'....... .. , T . · .... · .. 
14 Martinez y Flores;:. Miguel;: "Derecho Merca.ntil ·Mexicano", 

Editorial Pax-México, Iª. Edición,.Méxicol980;:P. 74 
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el incorporados, y la expresión autonomía indica que el derecho 

del titular es un derecho independiente.;" en ·el sentido ·de que 

cada persona: que va adquiriendo el documento adquiere un 

derecho propio; di'stinto del d~rech~ q~e :fonfa\o •po~rfa tener 

quien transmitiÓ'el.tliulo. Pued.e da;~e el ~a~~ .. ~_!>¿eJ~_mplo; de 

que quien 'tran;intit~ el ;ti t~I ó: no s'e~ un . po~e~dÍ>~!:lei'1tiht ~ y por 

tanto no te~Ú ~t{~~;;. p:ra tr~n~~ ¡{¡;'1'~; ·~i}/e'fub~rg~<>; el que 

adquiera el docu~e·~t~ 'de, b~ería ife,f·'~dtjui~irá un derecho que 

será independ:ie~T~;Sautónom~. 'cliver~·º d~1 derecho <iue tenia 1a 

p e r s o n n q u e s e 1 o i ; ~ ~ ~ ~ i ~ i ó .::; IS. < 
', . 

. 
. !>·' ':.:' ' 

Como se> P.~ecl;e ~bser~ar de lo señalado por el. autor 

R n ú 1 C e r v a n t e s :A·h ~ ~ Íd n, ' e s ta b 1 e ce c o n t o d n . c 1 a r i d ad q u e e 1 

titular d~I doc~ril~í/t;~· ffe~e un derecho propio e independiente, 

aún sin importar/1.a;trarismisión de este, así Rafael de Pina ni 

referirse a la nütonohiin señala: 

"Se dice que el .derecho incorporado a un Titulo de 

Crédito es autónomo, por.que al ser transmitido aquel titulo 

atribuye a su nuevo tenedor un ~¡:re.ch.o propi? ,e independiente y 

consecuentemente, el deudor no'.:pódrá;,oponerl'~·Ja_s e~cepciones 
personales que podrá haber u'tili~a~:~ ~¡~n'tra el'·t~'rled'or .anterior. 

Esto es, los obligados ,no p~~~rá:iii·~'.bo~'er.!al':.último ten'·edor las 

excepciones personaies.quep'~dieran haber formulado contra los 

Cervantes Ahumada, Raúl, Op. Cit. p. 12. 
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tenedores procedentes." 16 

Por último cabe seilalar, que la autonomía se da en 

forma activa y pasiva atento a lo seilalado por Manuel Martlnez 

y Flores: 

. ' 
"La autonomía' funciona en los Tfiulos de Crédito, en 

dos aspectos: activo Y·P~.~ivo; Desde el.puntode vista activo es 

el derecho que cada titulars:uúsivo ~a'ad~uitiendo •. sobre el 

titulo y sobre los dere·C'..hos'· en.·~I i~~~ipo'ra~~s. ·~n su as~ecto 
pasivo es la autó~rih,i'a ·¡¡e -'.j~:".º~('igact6n'. co'ntenicÍa·· en el 

documento. de ~~da>uno'.~e\1.o~fi'~ni~~t.~s:~·.~i.:ha, <>_~Iigacjón,· es 

in dependiente y ;.di v_~r~:~ d.e I! cí'Üe .;~é ni a.¿~ )>~df;,t~é'! ~Dsj,.,~ n tefi or 

suscriptor al título)0(por·'e'je~pl~: In ,ex¡iedici.ón dc.~n/n't~lo de 

Crédito por inc.~pa;ci'tad~. no "liber~ ¡~I qdle~r. c¡'tiedará 

obligado por el 's'ólÓ.h;~~~o de 'est~'iupar su con s·t i tu y en do 

una obliga~ión ~:Útó~o~n;,'.;~sto e~. ind~pendiente y distinta de la 

o b 1 i gac i ón de l. a~al ado/~· 17:· .. 
:) .· ... >.'.,'.'.·~.·/~\.' -:'' 1.::. ' 

Comó tér{er;ca'racterlstica de los Títulos. de Crédito, 

podemos establecerla 1;1egilirnáción, así 'ésta en sentido amplio 

será el derecho con;q~e cuenta ~na persona para poder exigir o 

realizar una.acto.Ju;ldico/Eduardo
1 

Pallares al respecto señala: 

16 

17 
De Pina Vara, Rafael, Op. Cit., P. 320,321. 
Martlnez Flores, Miguel, Op. Cit. P. 75. 
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"La legitimación, en general, es la situación en que se 

encuentra una persona con respecto a determinado acto o 

situación jurídica, para el efecto de. poder ejecutar legalmente 

aq ué 1 o de in te rve nir en é'sta. Si pu e de hacerlo, está 1 e g i timado; 
.. · :'' ·.:,.' .' 

en caso contr~rio no_lo.está .. " 18 

Al ref~firse a la' caract~rística de la legitimación el 

autor Rafael 

e c~réd;ito· otorgan a 'su tenedor el derecho 

de exigir las pr:~tacione~ erl ellos consignadas. La posesión y 

presentación del Tf{u?o ~e Crédito Iegítinrn, a su tenedor: 

faculta paraej~r~ita'tel de~echo···~ .. exigirla prestación.'; 19 

lo 

Cabe señ.aTar doctrina ha esiablecido que los 
... -

Títulos de Crédito "contem:plitn una noble legitimación, la que· 

deriva del poseedor.' y· la que .. tiene el obligado, así Miguel 

Martínez y Flores sefial~: 

"La legitimación se presenta en dos aspectos: activo y 

pasivo. 

18 

,. 

a) Legitimación Activa: Es la facultad que tiene el 

Pallares Eduardo, "Diccionario de Derecho Procesal Civil". 
Editorial Porrúa, 19ª. Edición, México 1990, P. 535. 
De Pina Vara, Rafael Op. Cit. P. 320. 
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poseedor legitimo, de exigir del obligado del titulo, el pago de 

la prestación que en el consigna. 

. ,·: ·. ' 

b) Legitimación Pasiva: En este aspecto, la 

1 e g i tima ció n consiste; en que e 1 o b 1 i g ad o en e 1 Th u 1 o de Crédito 

cumpla con. su o b 1 i g a~ iÓ n y por lo tanto se 1 ibera de ella 

pagando a quien apare~ca como titular en el d~c~mento. " 2º 

. ' _. 

Por su parte 7él autor Raúl Cervantés Áhumáda, al 
'· -._ -· .• ·,· .. 

referirse a Ja clasificación de ,lá legitimación ;señála: 

"La legitin;iación tiene dos. aspectos: activo y pasivo. 

La legitimnc!ón ~6\iva·consiste en In ~ropieclacfo:cal,idad que 

tiene el tituló de crédito de atribuir a su• t.itular,· es decir, a 

quien lo posee legalmente, la facultad de ~.~L~fr·~:el obligado en 

el .. titulo eLpngo de In prestación que en f~cli'ltad, <lC: ·e~igir del 
·., ,.!•' 

obligado en el titulo el pago de la presta~·ió'n que <en- él se 

consigna. Sólo el titular del docu'~e_n,to'/p~~de~ ;~Ie~l,timarse" 
como titular del derecho incorpor'ado )•exigi~ el: c~íilplimiento 

de la obligación relativa. 

~- ·. '• ' 

'En su ásp,ecto pÜsivo, la le~'.itim~ción consiste en que 

el ,deudor .obligado'{eri''elitltÍÍlo~d~ cr~Úto ~Umple'su obligación 

y por tanto s'; 1l'be~~ de el;;ª• .pagando.a quien aparezca como 

20 Ma.rtlnez y !'lcires, Miguel, Op. Cit., P. 74. 
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titular del documento. El deudor no puede saber, si el titulo 

anda circulando, o quién sea su acreedor, h.asta. el momento en 

que éste se presente a cobrar, legitimándose activamente con la 

posesión del documento. 

E 1 de u do r se 1 e gÍÚ m a a su .v·e z, . en e 1 aspecto pasivo, 
- • • 1 

al pagar a quien aparece activamente legitimad o. " 21 

Como cuarta y última caia~te'rlsffca 'de los documentos 
:· 1.> . ...;. ,:,'.· '·:·· ;' 

de crédito encontramos a la incorporacrón,.Ja cual es el derecho 
.. · .. ::· }-.: -·º· .. ·:. ··. "; ! ,_.,. ,·. -

con que cuenta el titu.lar del Tltulo'>(Je;:Crédito para exigir este 
.·... .··:. : 

mediante la exhibición del documento; en .este sentido Raúl 

Cervantes Ahumada refiere: 

"El Titulo de Crédito es un documento. que lleva 

incorporado ·un.· der-echo; en •tal. forma, .que .el,~derecho va 

intimamenle ~~i,do ~I Ht~l~ ~su ejercicio está c
0

ondicionado por 

Ja exhibición ¿ ~~·curne~to; sin ~~h.ibir el ti'tu;o, ·~o·~e puede 

ejercitar eLde;eclld;en ~i'.. . " su ;~zÓ~ C!e: poseer el 
-.. ·,_\-- ,:;:;· .. <:.F. 

• derecho es el hecho':•: dé ¡)os<(er•'•e 
_:2-::{-~·.;)-.: ----7;·1"-" 

d .alll' la feliz 

expresión de Mo~'sai· .. ·¡;~séo por'.qu~ poseo", esto es, se posee el 

La inco,rporación del derecho al documento es tan 

21 Cervantes.Ahumada Raúl, Op. Cit. p. 10,11. 
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Intima, que el derecho se convierte en algo accesorio del 

documento. Generalmente, los derechos tienen existenc.ia 

independientemente del documento que :sirva !'ara comprobarlos, 

y pueden ejercitars~ iin;~ece~ida~ estricta dél ~ocumento; pero 

tratánclos~ d~· Út~íl>s ele .crédito el :d,oc~m'ento c:t 10 p~incipal y 

el d~re~lt~ =to. ·;11=~cesorio;C e . ~·~r~~hÍ> .'ni .. exist.e . ni puede 

ejercitarse; ~i n~ :ésen fu~ción del ·d~cumento y condicionado 

por eL " 22 

La incorporadón no es otra cosa, que el dere~ho del 

en el propio tenedor del ·Tltulb ;'d Crédito consignado 

docume,nto, pa~~;qu~ al .n6;ü;eÜi~ de exhibirlo se ejercite, asl 

MigueJ.Marifnez y ~lo~es'nos dice: 
,--·. .··.·. 
, ..... 

.. ':-.,,:;_ 

que lleva docu.mento 

uri i~=e;~c:~~ ,,y el .~jercicio de 

''E1'·Tltul~ de .cr'édito·· es. un 

incorporado éste, se encuentra 
---·· .;~_. :_·.~~· - .. 

a con di c i oriado a··•I a; exh'i b'i ~ iÓ n ide L mismo, .. que s,in mostrar 1 o no 

puede ejercitar el de)ecto···en'. el incorpo.rado. El. titular del 

derecho es aquel que pose~ lega.lment~· el tltulo."23 

Por último Rafael de Pina, señala respecto de la 

incorporación: 

"Se dice que el ·derecho está incorporado al Titulo de 

Crédito, porque se encuentra tan íntimamente ligado a el, que 

22 

23 
Cervantes Ahumada Raúl, Op. Cit. p. 10. 
Mnrtlnez y Flores, Miguel, Op. Cit. P. 75. 
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sin Ja existencia de dicho titulo támpoco existe el derecho ni, 

por tanto, Ja posibilidad de su ejercicio." 24 

Atento a lo a~fedor, podemos establecer que los 

Títulos de Crédito que c'uenten con. un 

derecho 1itera1 ·qlle ·además puedan ser 

transmisibles, podrán· ·.cambiar de titular 
. · .. ¡: '., 

consagrándose además •Ja legitimación y' la': incorporació~ con 

que cuentan. 

24 De Pina Vara, Rafael, Op. Cit. P. 319. 



22 

CAPITULO 11 

LOS TÍTULOS DE CRÉDITO. 

1).- CONCEPTO. 

Los Títulos de Crédito constituyen los documentos 

mercantiles que contienen un derecho que otorga .a su titular la 

facultad de cobro mediante el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que contempla, así primeramente hemos de _definir lo 

que significa título y al respecto el Diccionario_ Jurídico 2000 

señala: 

"1) Origen o fundamento jurídico de un derecho u 

obligación. 2) Demostración auténtica .del mism_o. Se dice por lo 

común en que consta el der_echo, a una hacienda :-º predio. 

(Syngraphum vel apocha iuris); 3 Cierto . documento que 

representa deuda pÍlblica o valor comercial." 25 

25 

Por lo que respecta al crédito, el autor Lucio Mendieta 

''Djccionarjo Jurldico 2000", Editado por Desarrollo Jurldico 
Profesional, México 2000, P. 566. 
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y Núñez señala: 

"El que presta o fía a otro alguna cosa, adquiere 

contra él un derecho y este derecho se llama crédito, de suerte 

que la palabra crédito es·sinónimá de deuda activa y designa, 
. - . -: ',· - -,)"-~ 

por consiguiente, el derecho q~e tiene un a'creedora.exigir 

cantidad de. dinero a cuyo !'a~~ ~e ha\bligaJI> el deudor:" 2~ 
una 

Atento a Jo ·anterior, rédito es el· 

documento que trae consigo un d>erecho para•exigir al deudor la 

obligación literal y .autónoma consigna.dó' en el; así Alejandro 

Ramfrez Valenzuela señala: 

"Son Títulos de Crédito :los d·ocumentos necesarios 

para ejercer el derecho literal'~y,:autóriomo que en ellos se 

consigna y que están destinad os 

,-, ,· 

En la definición .de .1.os. ·fft~los de· Crédito, podemos 

observar ya algunas de 

.cir.c.u.lar", 

titulo 

representa· deberá eje/c~rs~;.i~ta!~~t~diri'~·:;;~siá. .• escrito· en el 

documento y Derecho AÜtÓnomo'SsigrÍiflca que el derecho se ... ~·- .,·' . 
····, 
<·:::-. .;:.: ~; 

Mendieta Y Núllei,· Luc.i'o, .i<E'i· Crédito Agrario en 
Editado por la Escuefa·.Lilire d.e Derecho, Mé><ico, 1998, 

Mé.xjco" 
P, 10. 
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ejercerá libremente, sin que deba sujetarse a condición alguna 

que tienda a modificarlo o a limitarlo. La frase que dice que 

"están destinados a circular", significa que pueden transmitirse 

de una persona a otra ya sea mediante el endoso o por la sola 

entrega material d~I doc~mento. " 27 

Por su parte lá L.ey General de Tltulos y Operaciones 

de Crédito, al referirse a ellos<señala: 

"Articulo 5°.- Son Tltúlos de Crédito los documentos 

necesarios para ejercitar .el derecho literal que en ellos se 

consigna." 

Por último el autor Rafael de Pina Vara, al referirse a 

los Titulas de Crédito dice: 

"Es el documento necesario para ejercitar (función de 

legitimación). y t'ransférir (función de transmisión) el derecho en 

el mencionado, ~( 6u~I, p_or~.efocto de la circulación y en tanto 

que ésta tiene l~~ar ~or·J~s medios propios de los Títulos de 

Crédito, se ~on~icl¿rll liter~I y autónomo frente a quienes lo 

adquieren de bue.na fe." 28 

27 

21 
Ramlrez Valenzuela, Alejandro, Op. Cit. P. JO. 
De Pina Vara, Rafael, Op. Cit. P.J 19. 
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2).- CLASIFICACIÓN. 

Los Tftulos de ·Crédito han sido clasificados de 

diversas formas_ según el criterio de cada autor, sin .embargo 

existe una tendencia a clasificarlos conforme a las 
. , . ' 

caracterfsticns más com une.s d.e estos; asf'.-en ·.pdnci'pio hemos de 

establece~ una primera clnsifid~clón, I~ '.c~lll-se(·d~;~~n rel,aciÓn a 

las consecuenci~s •de In o~Ii~~c·i¿n dé lb; Tft,~Jo:s. de C~éclito, 
¿fnsificándos~ est'~~·en-/Tf't°ul¿s de'Cr~dito ~qu;'c~ntle~eri una 

~:;estn~ión d~.d.ar, d~··-·~ac~·~ o, bien que at!'ibuy.en u~a calidad 

jfr;1dica, como lo refiere el tratadista·Amado /.thie G~tiérrez 
q~l~f;eñaY~: 

~ -_: --- , -

"a)· En_ documentos - _que - confieren ,derecho a - una 

prestación de dÚ, .a veces dinero, a veces ~tros bienes, como 

sucede en el caso dé la Jetra-de ~a~-bi~. el :<;heque o el pagaré 

(derecho de exigir la enire
0
ga de \Üna:sJm~f¡{qulda·,de dinero) y 

: : :i bei

1

r c e2~:!!:!:~ a~e~:d~e;:rt~-?~,~~~~1~u ~:i:tº :}: a·i:s~e::ch: o: 

·a 1 macen es ··ge:;e;·~l·e s ... 1:~ ~i~:f$iú;t~?;I ~r'.:i.:~ }~_JE:u~'.e ~-'~º s~.~e · dan 
dereého.;a preslac)ói. 'de•'hácef,ccom·o ocurre/con•:eI certificado de 

- de-p~~i to• ;p~/a ciri ·~ n:~\ij( ~~l'¿s ~{b ~';eg;~I~:~. ;\ i~ll~·.~· -•. ~.¡ ··· mismo 

¿:~~;Únn (: J'ri ~in~l quien''' ;~~/ri~r~\ K ~íirc~ncÍll~'/ . en ta 1 

evento, la prestación a' los' a riiaéenes generales de ~ 

1 
¡ 
. 
. 
. 

. 
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depósito no es otra que la de conservar o custodiar los bienes 

depositados; c) documentos que atribuyen calidad jurídica, como 

1 as acciones y 1 as -o b 1 i gaci o nes que emiten· 1 a-s s oci"edades 
:.\ ,,,_ ·:·.·'• 

anónimas; esos títulos atribuyeri ~espe_c,tivá111ente la ·calidad 

j~rldic~· de socios y de obl igacionis't'a,:~~iri.·p~h~i~TI ·~; ,ciue por 

ser precisamente una u otra cosa,•r/s~ t'e-ng;~n\;1<8'~,icTon~llTlente 
derecho de orden estrictament~ pll,trl'ro.~i~I, ·.do~'o;f'os de cobrar 

dividiendo, re e m bo 1 sarse, de cabit¡L"¡p~;t:~ ~·\~<~~ bf a'J 'réditos y 

recuperar el dinero prestad_o, '~e~:ú1{'sk.i/~t~-d-~. ¡~~Ío~;~s o de 

obligaciones. En cambio_, no exis'ten/titu!Ós cap'aces cÍe expresar 

prestaciones de no hacer." 29 

Un diverso criterio de-·clasificación respecto de los 

Tltulos de Crédito, se dará si estos cuentan con-nombre propio, 

es decir que si In ley les reconoce a estos por su nombre, y al 

respecto Rafael de 

"Nominados e innrimf~~~os;- Se conoce con el nombre 
. . '" \_·".· .. · '- :_· ·._:·· ·-

a· - aquellos 

expresamente .regulad~s p'or In ley y a los cuales ésta da nombre 

Tltulos · de ciéCiit ó:' ~o ITli n ~dos. que están de 

(letra de cambio, c~:ed~~. etc;). 

-- Son títulos innominados; los que, sin tener regulación 

legal, han sido creados por los usos mercantiles (RODRÍGUEZ 

Athie Gutiérrez,·· Amado, ºDerecho Mercantjl" Editorial Serie 
Jurldica, 1ª. E_dición México 1997, p. 63 y 64. 

1 

¡_ 

[ 
h 
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RODR!GUEZ, cita como ejemplo de éstos a los certificados de 

parti e i pació n e i nema to gráfica). " 3º 

Por ·10 :qu.e respecta a .·la forma de creación de los 

títulos, estos se clasifica11 en singulares, seriales o en masa, al 

respecto el autor R.aúl ce'rvantes.Ahtim'ada señala: 

: ' :- ~ . -

"Títulos singulares~~" ~qlleÍl;os que s.on creados uno 

sólo en cada acto' de• éreaciió~·; Ji~~·~ la letra de cambio, el 

cheque, etc., y títul.os s~'/iale~;·1~·~;q~e se crean en .. serie, como 

las acciones y las obliiaclcines de las sociédades anónimas." 31 

Los Títulos 

simples, los que 

también se, clasifican en. 

tina sola prestación y los 
-· . ' 

complejos que contienen varias obligaciones. 
-- :·~ _;_ '.. . -'-=:; ~ > -- _:-~o - .-. ·- -- -

Otra clasificación que p~:demosestable~er en relación 

a los Títulos de Crédito, 'So~· a~u~llds que ádmiten una copia y 

los que no; coi11~~eJem;léi dei10·~ pri~'eros enéo~Úamos .la letra 

de cambio y ~~n~~ gje~plo ~e llls ~egundos tenemos e'r cheque, 

así el arúcJlo •II:;º de la Ley Gener~l de TÍtulos y Operaciones 

de Crédito dispone: 

30 

31 

"Articulo 117º. Cuando la .letra no contenga la 

De Pina Vara, Rafael Op. Cit. P. 327. 
Cervantes Ahumada, Raúl, Op. Cit., P. 18 y 19. 
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cláusula "única", el tomador tendrá derecho a que el girador le 

expida uno o más ejemplares idénticos, pagando. todos los gastos 

que se cau,se.n.:Es~:~ ejemplares deberán contener en su texto la 
, ::-, ; ___ ,,. i . .'.:: . •,_ 

indicación "primera"' "segunda"; y asf'.sucesivamente',: según el 

orden ;de su exp~dición. A 

ejem'plár se ·considera como 

Cualquier:. otro tenedor podrá 

falta' de e·~1;i; i~di~a~ióÜi cada 

una '.;e#a. d~": da.;n·bio; distinta. 

ejercitar.es~ ~d~o>dere~.ho por 

niedio del endosante inmediato, quien a su·:vez habrá de 
- -- >. '· 

dirigirse ni que le antecede, y asl su.cesivamerite/ hasta llegar al 

girador. 

Los endosantes y avalistas están obligados a 

reproducir sus respectivas subscripciones en los duplicados de 

la letra." 

Otra clasificación que se h·a:.propu~st'o en r.el~ción a 

los Titulas de Crédito será eri com~!'etos ·.·~ i~ccim~·letis, y ella 

depende de si el Titulo cle,Crédi,tÓ ne~e ¡~~s:ef~ctosjurldicos, 
sin depender de ~tro· doc.~lllent~ ¿~ ;~i¿~ sii{e~iste alguna 

subordinación, y en e~t~ 's;entid~;R~f~·~r·cle Piríá· 

' . :_ ;~ -?·.-_ ~· 

"Complet'os 

íntegramente en el •docu~int~':(l~t/~ 
.habla de titulas incompleto's cuando 

el 

pagaré) .. se 
\ ' . .'·.:,' ·.: .,' 

que. recurrir a otro 
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documento para conocer todo el contenido del derecho 

(acciones, obligaciones, etc.)." 32 

Los Tltulos de Crédito también se clasifican en 

consensuales 'y· ab:s:tr'acio·:~ •. : dependiendo el vinculo que une a 

estos con la cau~ii qrie Íe{>da origen, asl Miguel Martfnez y 

Flores señala: 

"a) Públicos.· Cuando. el, Estado en uso de los poderes 

sobe r a n os, sus e ri be. T 1 tu lo de Crédito. Estos· son de natura 1 e za 

públicos, por ejemplo, los bonos de la deuda pública. 

b) Privaclos; Estos· son los expedidos por los 
- --·-

particulares, pero no en forma e'xclusiva, ya que el Estado 

también puede exp9dirlos cuaÜ'donll hac~ uso de sus poderes 

soberanos .. y actÓan ~om~.titular.de derechos y obligaciones. de 

carácter patrimonial; es decir,:~ofuo partic:~I~~'. Po/ejemplo: los 

órganos del Estado, a fa~or· de un 

par ti e u 1ar." 33 

La última clasificación de los Tltulos de Crédito lo es 

de eré di to y de pago, 1 a e u a 1 se da en fu ne i ó n a 1 a opera e i ó n que 

los crea, y en este sentid.o 'Rafael de Pina señala:· 

32 

JJ 
De Pina Vara, Rafael Op., Cit., P. 328. 
Martfnez y Flores, Miguel, Op; Cit., P. 78 y 79. 
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"De crédito y de pago. - Se habla de Títulos de 

Crédito, en un sentido restringido, para referirse a aquellos que 

representan o documentan una.opera~ión de crédito; y de títulos 

de pago, que son los que constituyen m.edios. aptos' para realizar 

pagos (cheque). " 34 

3).- FUNCIÓN. 

Los Títulos de Cr.édito desempei'lan div .. ersas funciones, 

es decir que estos actúan como un medio .económico y al mismo 
. . 

tiempo como una Institución Jurídica, de tal· forma que respecto 

presente 

Pina;se.i'lala: 

"El conju·nto. de operaciones .que suministran riqueza 

a ca~bi~. d~ n reembolso f~turo. Pues bien, los 
. 3 ~ ' -

TI tul os de· Crédito'.- ~irven /fundam~ntalmente ¡)ara> documentar 

tales créditos~··· '.~ l~t~: d~c~··!Tienta~iÓn,·.·mediant~. lo~· Títulos de 
·,_, __ , '--.---·~.-::-'" -_-,\'j~',- ·:.._ ! •.. <.~_-· -- --- - ·--:~ -·-- - . ' . 

Crédito, se real.iza;con esta~·. grandes ventajas: a) por un'a. parte, 

con seguri'dad·; l>).J>:rir·{~t·~t·.en·.forma,fádÍl'.riente tr~n,smisible, lo 

ue pe /m itei'~ ~·~g·;~'ci~~fóh de l/c r~d itoi~ni~s.'d e i a~fecha en ·que 

la piesf~~.iÓn:d~·n~ig~~d.aJI:~ e.1 '\úulo es exigi~I~. Todo. ello 

34 De Pina V~raRafael, Op. Cit., p. 328. 
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promueve la circulación de la riqueza y explica la importancia 

de la función económica de Jos títulos de crédito." 35 

Com¿ Jo rer'iere el autor Rafael de Pina, los títulos de 

crédito sirven para <l'~~~lll~~tar c/édito's, así el autor José Gómez 

Gordoa I~ refié~e: •-

"El paga~é ,iiene ·una>utilización muy importante en la 

vida mercantil, sustituyendo·(~é m;'~~~fsi'llla~ o~ef~ciones a 'la 

letra de cambio y .utilizándose ~
5

rá1/iic
1

~~:~,~te' 'en todas las 

operaciones de préstamo; aún 'd-~~ii~~eriira pr~ct'ic~'."se emplea la 

letra de cambio como el_ instrutrie~t~ que d~cutne,nta las 

compraventas a plázo,' no exclusiva pero sí 

preferente. " 36 

Como un ejemplo claro, de 1 a utilización de los 
-, '." ~' '..(' 

Tltulos de Crédito ·como garantes lo encontramos en las 
. ' . ··' . , .. 

transa c c i o ne s b a n c i.li-i a s.< en .1 as\ q 'u e a 1 otorgarse un c r é d i to, este 

se documenta p~)~~cl{~.~{efü!1 ~agáré 
Raúl Cervantes Áh-uina'di('.aL-seilalar: -

: E: ~}~Jii ·~i J;; :,;;,'~!O;·,,.• <Ón i 1 m podón o I • p '!o< 1 oa, 

·: ~::: :; : : ::; ::~.:~j/J. :~ J¡;. ,~,;'~:~;::·:~::!:::e~~:.::.:·::.:: 
" 1bide~.P.:J-11 ~.·~31-~. <:r· ._-
,. Gómez o·ordo·a, José; ·T,__ltuu"-'-'lo""""s_,,__,.__,._,'-"'-'.....,._,._._ 

1997, P. 188. 

1 
[; 
1 

r 
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que en la práctica algunos bancos acostumbran redactar pagarés 

kilométricos, que contienen· condiciones y elementos 

innecesarios- ·o intrascendentes .• Por -ser -el pagaré un titulo 

~bstraclo, no convierie que•en su. text·o·~i~u/en referencias a la 

causa La redacción\de{ tltul.o deb~ s.er)si:ncilla-y llana, con 

simple c~ncr~~iórÍ d~- l~~-~e~ui~Ú~-~ que. establece el articulo 

170° de 1.a ley, queestudiaITlosarÍteriormente." 37 

Por· lo que resp_ecta a las ventajas a que hace 

referencia el' autor Rafael de' Pina en·· el que seffala que los 
. . . . 

Títulos de Crédito contienen una-•segufid~d::esÍo es fácilmente 

entendí.ble si ate.ndemos a las c~racterl.~ti~as\d~ incorporación, 

legiti~aciÓn, li{eralidad y d~sdélu~g()'.a~to~~¡;la;a ~ue .hemos 

hecho reÚr~llcÍa en ;¡ párrafo a'óié:;¡()-'r. ~abe seftala; que esta 
-~_:.: : .. '---:. :· ;· _, )-···_ .. .-.' -

ventaja va lntimamente relaéibnado coil.1a¡funcÍón•jÚ-rldica que 

des e m pe ft a n 1 b s T f ~ ú 1 i:is de Crédito. 

'. ' .·, 

La función jur:ldi~~ de los-\·1tulos de Crédito, se da en 
:·,. ' .,· 

atención al hecho de q~~>e,i_ propiet~rio o tenedor· puede hacer 

exigible el cobro plas_lll~J~'en ~1-Tit~lo de Crédito; es decir que 

por las caracterlsti~n~ pr~pl~s •de este, el ac~eedor podrá ejercer 

su derecho y o.btener el pag'o. 

Como un a diversa función ju r 1 di ca y a 1 a que e 1 

37 Cervantes Ahumada, Raúl, Op. Cit., P. 104. 

i 
1 

t 
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maestro Rafael de Pina considera como otra ventaja de los 

Títulos de Crédito lo es la forma de transmisión, la cual desde 

luego es sumamente :importante ~n Ia·pr.Áctfoa comer~'iaJ,-pues se 

busca de una agi_l.idad que''permita el·desar~~ll~ de las, practicas 

comerciales y inercantÜés co~' gi:an fl.uide~, _ásl. al ser los 

Tltulos de Cré_dito ~ran-~misibl~s d-e_ for~~·sencilla, es que esta 

es una finalidad de ~a~ácter juddico. ' 

El endoso:'es' por regla general la forma tran·smisible 

de 1 os T 1tu1 os _de Crédito, y_ este es definid o ·por Migue 1 

Martlnez y Flores en los siguientes términos: 

"El endoso es una cláusula que _se asienta en el titulo 

o en hoja anexa a el, por med_io de Ja cual el acreedor cambiario 

transfiere el titulo en forma limitada ci ilimitada. 

Dos son · ·1 os e 1 e m é n tos persona 1 es de 1 endoso, e 1 

endosante y el endosatario. ·El endosante, es la persona que 

transfiere el titulo y·-el 'endosatario; la persona a quien el titulo 

le es transferido .. 

La transrTiisión ·del titulo nominativo por cesión 

ordinaria o por cualquier otro medio legal'dÍferenteal endoso, 

subroga al adquirente en todos los derechos que le confiere el 

Titulo, pero queda sujeto a todas las excepciones .personales que 
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el obligado habrla podido oponer al cedente. 38 

Jurídicamente los titulas de - crédito los podemos 

considerar como cosas mercantiles, o _actos de comercio, así en 
_. ..... ,. . :·· :·,'. .. 

términos de lo pr~C:eptuado p~~ ~I artfculÓ 1°. de la Ley. General 

de Titulas y Oper~c-i-~nes de Cré~:ito- se trata de .cosas 

mercantiles 

·.· ' 
mercantiles los Títulos de 

.. ,-. 
Crédito. Su emisión; expedición, endoso, aval o aceptación, y 

las demás operaci~nes 'qu~-e~ ellos se _consignen; son actos de 

comercio. Los derechos•y ~-bli'ga~ione~' defi~ad~s de )~~-'actos o 
''• "__ '~'_,-:_ _-, 

Titulas de Crédito, o se_~llf1rn;pr.actiplldold?ri;é~--toi; se" rigen por 

las normas enumeradás',¿~--;i-l1T~rtícu'ío 2°;."¿uarÍd()é:'no se_ puedan 

ejercitar o cumplir sepil~~-~,~~-~ni~ :~e1·t:1tu1-~. :Y>por'la ley que 

corresponda a la •na~~~raleza civi_Í o':m~rcantil de tales actos o 

contratos, en los demás casos. 

Las operaciones de crédito que esta ley reglamenta son 

actos de comercio." 

Como se desprende del articulo preinserto, se 

establece que la expedición, emisión, endoso, aval o aceptación 

31 Martlnez y Flor-es Miguel, Op. Cit., P. 85 y 86. 
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son actos de comercio, de tal forma que los Títulos de Crédito 

conforme a nuestra legislación ,serán cosas mercantiles y actos 
·, . . .. - . 

de comercio, siendo esto último robustecido por lo dispu.esto en 

el articulo 75° del Código de Comercio en sus fracciones XIX y 

XX que disponen: 

"Articulo 75°.- La ley reputa actos de comercio; 

l. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres 

verificados con propósito· de especulac.ión comercial, de 

mantenimientos,~artfculos; muebles 6 ~ercade>rlas, sea.en estado 

natura 1, sea des púé s 'de c_tr~bajad,~s ó labrados; 
--~ - ·?· .. ·. --··. ' . ,-,_ :./- .- -. 

11. ompras y ventas d~:btenes inmuebles, cuando 

se hagan con dicho propósito de 'especÚlaciÓíi c~merci.ial. 

. . . 
III. Las. c'ompras y ventas .:.de· porciones, acciones y 

obligaciones de las sociei~des mercantiles. 

IV. Los contra't~s relativos á obligaciones del Estado 

ú otros títulos de crédito corrientes· en el comercio. 

V .. Las Empresas· de Abastecimientos y Suministros. 

VI. Las Empresas de Construcciones, y trabajos 

públicos y privados. 
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VII. Las Empresas de Fábricas y Manufacturas. 

VIII. Las Empresas de Transportes de personas o 

cosas, por tierra o por agua, y las Empresas de Turismo. 

IX. Las Librerlas, y las Empresas Editoriales y 

Tipográficos. 

X. Las ,Empresas de Comisiones, de Agencias, de 

Oficinas de negocios comerciales y establecimientos de ventas 

en pública almoneda. 

XI. Las Empresas de Espectáculos públicos. 

XII. Las operaciones de comisión mercantil. 

XIII. Las operaciones de mediación en negocios 

mercantiles. 

XIV. Las operaciones de Bancos. 

XV. Todos los contratos relativos al comercio 

marítimo y á la navegación interior y exterior. 

XVI. Los contratos de seguros de toda especie. 
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XVII. Los depósitos por causa de comercio. 

,•;. , 
XVIII., Los depósitos en ·Jos·· almacenes generales y 

todas las operaciones'he~ha~ s~bre i'os certificados de depósito 

y bonos de prenda (ib~ad6s por los ,mismos~ 
·1,, 

XIX; Los. cheq~;es', -;~tr~s ·.de cambio ó remesas de 
.. - _·.· ·-'-' ' 

dinero de una plazaa otra: entre t~da clase de personas. 

xx, Los vales ú otros tltulos a la orden ó al portador, 
:·,} -

y las obligaciones de.los comerciantes, a fi() ser que se pruebe 

que se derivan de una causa extraña al comercio. 

XX_L Lás- obligaciones. entre comerciantes y banqueros, 

si no son de náturaleza.esencialmente civil. 

XXII'. Los contratos y obligaciones de_ los empleados 

de los comerciantes en lo que concierne al comercio del 

negociante que los tiene a su servicio·. 

X X I I I. L a e n aj e n a c i ó n q u e e 1 pro p i e t a r i o ó e 1 

cultivador hagan de los productos de su finca ó de su cultivo. 

X X I V . Cu a l ,q u i e r o t ro a c t o d e n a t u r a 1 e z a a n á 1 o g a a _ I o s 

expresados en este Código. 
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En caso de duda, la naturaleza comercial del acto será 

fijada por arbitrio judiciaL" 

Es incuestionable que los Tltulos de Crédito sean 

actos de comercio o .• cClsas'm·ercantiles·, lo éierto .es que .también 

dan origen a un IHOcedi.~iento especial, que desde luego Jos 

hace más funcionables e'n ,la vida practic~ comercial. 

4).- PROCEDIMIENTO. 

Como consecuencia jurldica dei' incumplimiento de. la 

o b 1 i g a c i ó n con te m p 1 ad a en 1 os :r 1tu1 o ·s de Crédito, se esta b 1 e ce 

la procedencia del p;ocedimlenio ··•ejecutivo .mercantil, 

ejercitando '1a 'al:ción c~mbiarla, ;~ri•Io cual.:~ahrá de 'fundarse ,. 
en el documento que,·traiga<a~arejada ejeéuc,.ión; como puede ser 

la letra de cambio, el cheq~e ~ el 

Cabe seilalar, que el procedimiento ejecutivo 

mercantil, se inicia com·o ·cualquier otro con la presentación de 

la demanda, la cual deberá de.contenerlos siguientes requisitos: 

El tri bu nal ante e 1 que pr'om ueve, es ded r que deberá 

ser ante el Juez Civil y por el m'onto de la garantla podrá s.er un 
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Juez de Primera Instancia o uno de Paz. 

El nombre completo del actor y el domicilio que 

señale este para oir''.,Y ·recibir toda clase de notificaciones 

documentos y vaiores,,~abe señalar que' el.domicili podrá ser el 

legal o convencional~;- asirri'isino<se ~stable~e;á el nombre y 

domicilio del, deman,dado; ;p~ra ·tener .. la>cerie~~ ··~--qué persona se 

está d~mandand~ ·:·~n 'lugar h~br'~ de "p~a'cÚcarse la 

de. pago Y en s~ ¿~so embargo y 

em plnzam iento. 

Las prestaciones que se recl_amen, es decir.el monto de 

la suerte prfncipal que s~'r~irá de base para determinar la 

competencia p~r cun~ti~ dil-juz~ador. 

\,.~ l:'.;j ~.,,:_ 
Los he~hri~ en \que ~-é fúnde. In demanda, los cuales 

' . . 

deberán narrarse en ·.forma progr.esiva, clara y brevemente, 

precisando tanto ·las pruébas documentales y el _nombre de los 

testigos en caso de ,ser necesarios. 

Los fundamento·s ;de derecho en los que a su 

con si de ra ció n, deban ser a p 1 i e a bf es a 1 caso c cí n c reto y; 

La firma del actoro' en su caso de su representante 

legal, quien deberá acreditar tal circunstancia. 
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Una vez presentada la demanda, el demandado deberá 

dar contestación en el término de cinco dlas .• en la cual deberá 
' ' ' 

de promoverse.ante el tribunal que lo ha/emplazado,.in'dicando 

el domicilio que·· señale para olr y ;ecibir notificaciones, 

refiriéndose a lÓs.he~ltos alegados Jór/b1 ~ctÓr.y':proporcionando 
1 as pruebas q-ue · e ~.ti !ne c o ~~.en i e~tes:. pfra; d ~·~ v ir~ uarl os y desde 

1 u ego haciendo. valer las' excepcione5:y•. d:f~~sa~ que estime . ,~'. 

necesarias, firmando 'este de lo 

contrario será un anónimo y ca~e~;er~'·de valorju;ldlco. 

Cabe señalar, que Ja;_ barabterlstica 'prin~ipal del 
. . . . -

procedimiento 'ejecutivo mercantil, es que· se trata de un 

procedimiento ágil y.•~ lllhde ello, pre,vi~al_ emplazamiento se 

realiza el embargo. pa.ra_.garantizar las prestaciones reclamadas, 

conforme a lo señalado por el artlculO 1394º- del Código de 

Comercio que_ di~pone: 

"Articulo. 1394°.- La diligencia de embargo se 

.iniciará con el -requ-erimiento de pago al deu.dor, su 
,_ 

representa.nte º·· la' persona con la, q,ll_e ~.se; e n_t i en da; de las 
·-:".:'" <·:." 

indicadas en• ei artlculo:·anterioi; de'noC'ha~er~e el pago, se 

requerirá d1.de~~n~~do, su r-~pr~s~nt~.nte 0'1~/p~~~o~ac.on quien 

"·s eJ,. ent; en ~'~'jl~:1:di f i ge~c if, U~ar¡ 2~u ~·~-s·~··ñ~I~ bi ~~e;s su fi e i en tes 
·. ~:L \ -'--·-:: t. ···- '~ ,C:.·· '.-~_:·-: ':_ :·.:: ---(::.-> :, __ : 

para ga~anúza'r las p~'estaciÓ~e~re;clamadas, apercibiéndolo que . . ,. ' . ;.,·:. _,.._,:;-:.~· . - -' 

de'no hac~rlo, elderechopaia;seftalú b-ienespasará al actor. A 

continuación se ,empla~ar~al 'd~~andado. 
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En todos los casos se le entregará a dicho demandado 

cédula en la que se conteng.an )a orden· de embargo decretada en 

su contra, di;j ándo le copia ' de la diligencia practicada, 

corriéndole traslado c~n)a:c:opi:a de demanda, de los documentos 
,.•';,"· '2'i 

base de la'acciój?•de'~ás.que~e:ordenan por,el .. artfculo 1061°, 

Para el ;Jea;~ 'deic·que .. ~¡ ;Je~doic.~·~reclité :cl'e: manera 

indubitable erpagoto:6r~:·¿:1~pla/c:1~ :1 réc¡{Úlr,hni,erito•<le,pago, 

se suspenderá. la ~'f•j¡~·~~~j~i;(d~C~~b~rg·~.·:;~!lX¿if~o<·co,~trario el 
,_ -.-. :,¡l-

embargo se 11 e v~~á •:¡;:d·ffa~·~i~ 1i'idh¡Ssu' c'Ó~<Ílu ~:fa11\ d~j~n do a 1 

deudor sus derechll~ ''.{ Ü1~~ ~~ra' que los, hag~ valer e.orno le 
·, ·:· ·.: :<_-

convenga durante eLjuicio. · 

El juez, en ningún caso, suspenderá su jurisdicción 

para dejar dé r'esolver .tolo 'lo concerniente al embargo, su 

inscripción en el ~Registro PÍiblico 'que corresponda, desembargo, 

rendición de cu~~tar por el clep~siiario respecto de los gastos de 

administración y:de,las d~m'i's ntedidas urgentes, provisionales o 

no, relativas .a 1ds ~et~'~ ~~t~~lo;·e~." 
,. ,-.: ·;.-_-_ ,o:. ··:' 

Cab~ s~~~Iary;'qL en 1 a éo nt esta e i ó n de 1 a demanda y 

tratándose de 1'or.·~·¡~ul~s.>ie '2réclito, sólo pueden oponerse como 

excepciones las,c~'nternp
1

i'a;Íls_,por el artículo 8° de la Ley 
;;'._'::-. :: 

General •deTltulOs y.;,Operacione~ de-Crédito que dispo'he: -

"Ari1~u1'~.' 8~.- ~o~t;ra 'cualquier otro documento 

mercantil que tra
5
iga 'apa/ejad~ ejecución, son admisibles las 

siguientes ~xcepcio~~s:. 
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I. Las de incompetencia y de falta de personalidad en 

el actor; 

11. Las que se•. funden .en el hecho de no haber sido el 

demandado quien flrm'¿ ~¡ ~6d·~m'e,nto; 
IÚ. La~ d~··falta .. de/epre~entación, de poder bastante 

o de facul,~ades lé'g~l~·s ~ri ~iuiin slis~ribiÓ el titulo a nombre del 
"""' 

demandado sálvo lo disph~st~ ~n el a.rti~ulo n; 

IV. La de ~¡her sido' incá¿az el demandado al suscribir 

el titulo; 

v. Las, fundadas eri>Ta omisión de los. requisitos y 

menciones que .e.1 titulo, o el ~cto.en elponsignado deben llenar 

o contener; y¡a)ey ri~ 'pr~surna expresamente o que no se haya 

satisfecho dentro del:íermino c{ue seilala 1/J.art¡~lllo 15; . 

VI.' La di~ ~)¡;~ación•deÍ texto del 'documento o de los 

demás actos c¡ue.enél·c~~iten;;in perj~i.cio délo dispuesto en 

el articulo 13; 

VIL Las que se. funden en que el titulo no es 

negociable; 

VIII. Las'que se tiás'en en la quita o pago parcial que 

consten en el text~ ~~sm~ del ¿cu~e~~o,>o en el deposito del 

importe de In Ietra en ·~1 ·~as~ d~l lrtlculo 132; 
·_._-· ,'- -; .... ·;,_¿· .. _·_::.::·, ·:.-:_·. ·-> f;. 

IX; LÚ~que' se.:funden én la cancelación del titulo, o 

en la suspensión.dé ·su·pago.ordenada judicialmente, en el caso 

de la fracción 11 del articulo 45; 
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X. Las de prescripción y caducidad y las que se basen 

en la falta de las demás condiciones necesarias para el ejercicio 

de la acción; y 

XI. Lás personales que tenga el demandado contra el 

actor. 

Conforme a las reformas del 25 de mayo del 2000, las 

partes deben ofrecer sus .. pruebas con el escrito inicial de 
. • ¡ 

demanda y con la contestació·n a esta, siendo permitidas las 

señaladas en el articulo 1205º; 

"Articulo ·•admisibles como medios de 

prueba todos aquelÍo~.úeii;entos que pu~d~~ producir convicción 

en el ánimo del juzg~d<>?.ac.er~'a (¡~ los·lt~¿fig~· co¿trover'tidos o 
.~' ···.:· '\t 

dudosos, y en 

declaraciones 

públicos o 

consecuencia será·n tomad~·s ·.com p{u.el:ias las 

de .1 as par t~ s.- t.e ré~'.~~? :.:\p ~/ii.~s '. '. d() c u'm en tos 

privados, insped~iÓ~ t.jlldiÓÍal; fo¡ograflas, 
~'.:'·'-· :·· -.:·:·.' 

cintas cinemafogrAficas; 'cl~'?.~i'<le'~s •. de. sonido, 
. . ' ' .- " . , . ;,.,,_- ~'.· t;,,\:.;· . ' ;- ;>.; :;;~ : 

facsf mi les, 

re C O n st ru CC i O ne S, de; hechos ;y ~nfi~e$.~~~,l'c,ual q U ie r otra sim i 1 ar 

u objeto que sirva par'a at'erig~·~-~'.la $'~r.d~d\','' 
_-'.;¡'"--- -;,-; ~:,·t~:k '~:~~;-:;.: ·; -:::--;/_ :_;~'-'• 

_.- ~ .. ;:~:~¡ - .•.é'·''' ~:)-/ ~~.~.t· 'J.~·! ·~¡ 
. ~~ :~ :-:~--;'. ) ;·< --

Aclara it d oi que ios''tltÚio'S 'de é~édlto se desahogan por 
:,~.\.. -. : -.... - '.~/- .":~,;-_ ',._. 

su propia naturalci.~a,'~,siendo el f'c~itfrio de la Corte el de 

c o n s i de r a r a 1 o s t 1 i u 1 o s d e ~:ré ~·[~o . c o m o p r u e b a s p re c o n s t i t u i d a s 

de un derecho. 
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Ofrecidas las pruebas, se procederá a su admisión y 

desde luego a su. desahogo, lo cual deberá realizarse durante el 

no quedando prueba; pendie11t_e por término de quince .dlas, .y 

desahogar se procederá al perfodo;de•al~gato~,', cabe señalar que 

1401 º del ,c~di'g·()ycie::)c.~ITI'er~i() dispone aún cuando el artféulo 
.,._ ·. . 

expresamente el .té~m no' en el q~'.e r~b~á~:a~. d''~s~'h()'garse las 

pruebas, lo cierto, es qu:.\'st~' pu/~e,;ser c¿u~}~e'~iible de 

modificación, atento ·~ 1.o señala.do 'P~- los artf~~ios 120 J 0 y 

1202° del Códig~ de C~m~rcio qÜe•seiialan 

"Articulo 1201º;.; Las diligencias· ele pruéba deberán 

practicarse dentro del;té~mino prÓbatorio;.el juez deberá fundar 
-. . . . . . ' ·.:' -- ~,'.·_ -~~ :· - . . .' 

la resoluciórÍ q:~ p~:~rn·i¡~ su desa_h()go fu~~ª ~e·dicho, término, 

las cuales debefán rnnrÍdarse cc/ni:°Í~i·r en'. los juicios ordinarios 

dentro de. un plazo dé v.el~te dlás, y ~n l,os)uici~s ~spéciales y 

ejecutivos dentro.de~~dl~~}dfas,;bájo responsabilidad de(;juez, 

salvo casos ,de fue~z~ ni~/~i. 
>~ '.~<~> .: '.:~~-- -

; _--, ,t:·,. 
Articulo 1202°:- .a lo dispuesto en el 

articulo anterior la~>re'~las que se.est~~lecen pa~n la recépción 

de pruebas en incide~~~i. o J~s cloctimentales.cÍé lasqu~ In parte 

que las exhibe ~ani.fi~~te bajÓ,prote~ta de d.eéir verdad, que 

antes no supo de . :. e 11 as o hab'iéndolii:s ll1icitadoiy hasta 

requerido por el juez, no las pudo obtener, o 1 as 

supervenientes." 
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Una vez desahogadas las pruebas, se procederá a la 

etapa de alegatos donde las partes podrán deponer lo que a su 

interés convenga, contando con dos di as comunes· para .ello, y 

hecho lo anterioi se. citará a lás .partes· para que ,dentro del 

término de ocho dfas s~',pH>nunci~ la s~bt{ndi,a,;Ia:::~u,~I l1~brá de 

poner fin a Ia co~tienda~·entre lás par'i~s:·~a~T~'~r1 eLtratadista 

José Oval le Favela.Ja .. senterícia se 

"Couture disti~gue dos ~iJllifi~aclos.de. la•palabra 

sentencia: como acto.:.jL/cti~o procesal y como 

documento. En .el primer caso la' s~~nt~rici: ~·s ·é1. acto. procesal 

que emana de los:.agentes de la jurr;,di~ciÓn'.'y me~iante.el' cual 

deciden la causa d•p~ntcísometido á.'sÍi;•é~npclmle1to)A·su vez, 
~''--,.- ··e~. '-o-,-é_ ---··:"°' 

: r

0

i:: n: 1°, c :~ee:~~·t i1eªn:.: it:::ti:I:·i~ª~~:~t~~:~~~f~~!lt3¡.~(~:t da del 

·con, la_. ;en~~ncia·· .. ·s.e/ P·.~'rib\ "'f'{~ :~'al. ~tb'c'·~dÍ~i~.~to en 

: : ~:r;,:,; :·::;:,:L :;u::J;:'if:~t~~rzf t ~~::;rf ffei ~;::~ J,:: '',:: 
·. -) . '·-' .----¿ ;-,-,,.,,_' ;. . 

esta; y colllo p¿s-te.fi~r r.~f~';rs~:·~in'te!i>círier el'juicio de amparo, 

sin embargo ~~t~{ :i'ns'iancias· po lo. ampliils que son·. no 
¡-=- ---- ,, -.--,,.,--

entraremos a su' an!Ílisis:encforma detallada, por lo que baste 

hasta. lo aqufseñalado'al. ~especto .. 

39 o·val1e F_avela,- José, "Derecho Procesal Ciyil", Editorial Hacia, 
2•. Edición, México 1997, P. 160. 
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5).-SU CANCELACIÓN O REPOSICIÓN. 

La cancelación de los Títulos d.e Crédito tiene lugar 
- . - -· 

ante el robo, extra vio. o deterioro de· estos, as( serla injusto que 

el titular de estos por esta circunsta~ciapercÚera su derecho de 

poder cobrar lo 

legislador opto 

que 1 eg hi,mam e_~t~,es;súyo, a~te esa, si_tuac i Óll e 1 

por. 1 a· ca nce i'a cÍó n, d ~¡;i t u'1'or;'ci e :b ré'd ii'~ ,: 1 a · é ua 1 

implica que el Titulo de 2ré,ctilci rÓb~dÓ;o ~xt'i:v·lado cese•en sus 

efectos jurídicos, sin embargo at~?~~~
1

{ ;~~'e';J·,;; ~\:~Huir este 

seguir ~Yrd·~J~:~d~ •. ~iJ:.e,mbargo 
efectos ¡ p~r~.; pod~·~·- iser cobrado 

atendiendo a lo señalado por el artld,uici 44.;·d~·la L~y General 

materialmente puede incluso 

jurídicamente perderá sus 

de TI tul os y Operaciones. de Crédito;, 

"Articulo 44°.- _La,cancelació.n del titulo nominativo 

e x t r a v i a d o o ro b a do , de b.e p e d frs e: a rÍ fe e_ I j u e z d e 1 1 u g a r e n q u e 

el principal obligado habrá de ~umplir las prestaciones a que el 

. .· ., -

El rec'ram:ante ~~olTlpañará co~ su solicitud una copia 
. ¡ ·. . " '. ·~· ; . '~.,, - ,.·.. , ' ' - . •.' . . . ' 

del .documento; ysLest(;r;_;r{ó;:je fuere-'posible; insertará en··1a 
-.. ·-:,:·-: ·-~·-:· '·.'..·.--: ' . .':)_-_ ·:·;_._,:\'_~<-.:.::: ~~::<- '-\/ ·:>._./ 

demanda' 1 ás me ne i onesr esenc'i a les'' de lo's nombres 

y direccio~e~ dé l'a~·person¡;~.a rque'.de~e h'~cerse la 

notificación p~evist~ p~r ·l~ riad,~iÓ~ III .cl~l;a~tlculo 45, y los de 
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los obligados en ,vla de regreso a quienes pretenda exigir el 

pago del documento, en caso de no obtenerlo del .deudor 

principal. Si . solicita la .suspensión ·del pago, conforme al 

articulo 42°, ofrécerá garantía reál ~: pers~n~1'.,. bastante para 
, :.;·y. . . ,:~{ - ~·: 

asegurar el res~~c'i'miérií'o:ci'e-Io~idap,ºs''y perjuicio's que aquélla 

pueda ocasionar;;~;~uf~n:J~stái/qü~,iéner ~~jor de?eclio sobre el 

t 1 tu I o. De,berá~ ~d eirl·ú; al' p;es~riYar (~)e.~ a ~~a fd~\can ce;ac i ó n, 

o dentro de u~ {érmino' que no',~xcedérá.:d~ diez día~. comprobar 

la posesión del Ínu\o, o qu_e _de 'ella lo'·privó; su robo o 

extra v 1 o." 

De la iniciación del procedimiento y de las pruebas 

ofrecidas por el; actor, el Juez podrá tomar cualquiera de las 

siguientes medidas';. 

. . 

a) ri'ecret'a'r del tftulo,y/autorizar al 

deudor princÍ~al, y s st'~i~:ri~J1lente 'a,~Ios'ohlÚ~ados.:~nvla de 

regreso . des i gnacÍ~i, en ..... 1 a ~~01and~,:'a ¿;~agat é( doc-~me n to a 1 

re_clamnnte, par~¿'e1)c~;i~~;~e;i·~uf'~i~;f;;,·~:~,:~:~~,~~x1.~ a· o'¡)ollerse a 

la cancelación ·~e,rit,r~:d~ ~:~o(cll,iis, :c'.onta.dfs' a ~~~{ir de la 

publicación d_el oed~et~·ó;ci~'iiir'o ~e-_Ío :• reinta ~fas posteriores 

al vencimiento ;e1J-/(~;I~·:;' s~gúll qu~,éste ~é~ o :no exigible en 

los treintadlns que.~lg~~~I cf~c;éto'. ~-~·· ·.· · · '· ... ·' 

b) Si el reclamante lo sol_icita y otorga fianza 

suficiente, ordenará que se. suspenda el cumplimiento de las 
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prestaciones que el titulo da derecho mientras pasa ·a ser 

definitiva la cancelación o se decide sobre las oposiciones a 

ésta. 

c) Ordenar que por una vez se publique en el Diario 

Oficial de la F"ederación, un. extracto.·, del .. Decreto de 

Cancelación y que dich·cí decreto. y la· orden .d~ suspensión se 

no ti fique al aceptá~te"yt.a los.;'d<lrni:ili11dó's, ,sil<ls. hubiere; al 
.~ ·-:. . . . ··_ :'. ';: .. ~ .. 

girador; al giradó 'y a 1C>Si~cC:tmé~d~tarios,>si sé trata de letra~ 
:;·,_. · . ."-::> --, 

no aceptadas;.a!Jibrado~y/a1iib'rlldcí, 'en el éiís'<l;de cheques; al 
.'. ·_,.·':i:~ • ~,~- :·:-~· - <,<. 

suscriptor o 'émÍsoréd~L docunÍento,ferihos:'.'dem~'s' 'éa"sós .y a los 
\,::i_ : .. ~,:. ,.:.;<-:-~·;_ '.'- . ,..... . 

o.bligados en v1a deyr~~,reso·.designad<>s en 1a ~~~I~~¿ 
·_,, __ 

-- ::::~=~" ~_:;'(~~ 
Prevendrá ;a d) 

señalados por ~¡ 

duplicado de 

fecha en que su caricelación quede firme. 

éste un 

Si alguno. de los signatar(os. del. tltu!o cancelado se 

niega a suscribir el duplicado ... correspo~diente,.el juez lo hará 

por él y el docume~io pr~du~irlt c<lnfcirrile a su texto !Ós mismos 

efectos que el tftulo ·~ancelild~. Es ini~o.rla~'tel~effalar que la 

.. firma del juez que sliscri~e ~I ti~ulo débé~legaliz~a.~e\~._ · · 
'~ -_ 

e) Para evitarse ·1a documento y, 

siempre que el reclama~te le solicite, ~li~poridrá que.el decreto y-
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Ja orden de suspensión se notifiquen a las bolsas de valores, 

señaladas en la demanda; 

Si del procedimiento se determina la cancelación; este 

tendrán Jos siguientes efectos. jurldicos: 

"El Útulo cancelado, como indicamos, muere para el 

mundo del Derecho; no ;lene Y,~ efica.cill como Titulo de Crédito; 
"'·' '· _:.· , .. , .. 

pero sólo en Jo que .. ' re·spe'cta ·a :las; obligaciones en el 

incorporadas hasta Ja·. f~ch~ '~n ;,~u~'.; eF t~~:~o~ qlle .obtuvo Ja 

cancelación sufrió el des~podéra·1n;'.~11't'~· ~·e1',·ú.l~10: LáS puede. 

darse e 1 caso de q u e~· el.e h'ech~;}si~'~·;;~s!'~~ ~~r~~1~'~d_o, y surge 

de c~áJ ·es I~ siiuaciÓ·n~Ju~ldica de Jos entonces la cuestión 
.c.;-- ·-'-L:-=-:.,~. ~-o-o-_ --{oá'--- ·e:;.~;~_: -J:(:~]· "-\::·-:-;-·-- ;".<-~ 

posteriores a Ja• carlcelació'n;(aplicÍindo U'ria lógica signatarios 
' -.:_·.: .::'.: 

estricta deberíamosconcfoi; que }ra)10,pu~den surgir>~eiaciones 
.·:._~ ,-,,· - :-o_: 

cambia ria s, porque~: el ji i ¡;10' ha~. sÍdo·c~áÍ{c~lado, 'y tii dos 1 os que 
,=.-· 

lo adquieran después .. cÍe:la 6.ari~·eÍaci6n'cÍel:Íedan'considerarse de 

m.ala fe, por la publicacióll qué. d~ la' ~~ri~~J~~ion ;~e hizo en el 

D ia ri o o fi cT~I; ·fre.~}> !Ja <':ituación. det h~;cH,() ,Ve im~one, ya que 

será. n. muy p~~~·º ~i.1 ;,;~. ~.~e/:'~tijn~a'l;l .1~~;,c~~/t,~ n]A~~ .. d.e.i,; e;' eÍ Diario 

Oficial, y es :.¡n'd'Jci~bl~ •quti á~~'{j'io;s nue"._o~; signatarios 
·~·-: •' "<~'· "-"· .~ «f:. . . . .. 

· d·~·~ ca ron ob 1 i g ª~se.Ye n.,térlll I~o s c·~IU l>;i ªVi;,·~;, f:6r'{ia A~<>:?<:.~é º que 

•. •s~I u ~i óri .• ··C)u e~;; el ~.b ~0J,~ar~e 0;~,"s ~;¡·a ~~~~i\{Gi~'~~~·=~~1'~~·~HN~·~tar.i o s. 

posteriores ª 1acan.cé1á~i~11 ;.n§ 1~nd~áF ~·1n~.~"~Sªi~·ción;:~ontra 
·. .1 Ü{ signa t~ r i os·• a nte'r i k~e s, ¡;~~i~.obl i ga c ión 's~' 1 ha(desin ¿º~~orad o 

del .título canc e I~~o, par¡¡ in~orpor~/s e: e~ ~) ,du pi i ~ado; pero 
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dichos signatarios posteriores estarán obligados entre si, 

cam bi aria mente, y respecto de·· e 11 os e 1 tlt u 1 o funcionará con 

plena eficacia. " 4º 

En, conclusión, podemos•··•e~tablecerqu,e la cancelación 

es un prócedi.mientó. que .se da con:e1 obTeio. de pagar a1 a.creedor 

lo cÓnsign~do eh el tit'u1r de ¿)édÍtÓ>a:'Ón ~ú~nd¿ este haya sido 

ertraviad~co.~ob~d~:; d~ :t~1i'ro~;ii~·q,~e no se. permita un abuso a 

·.·quien me~ia1lte';i1a\c~'rni~ió~< de ~·~ ',ill~itd ó bien por haberse 

ellcontrado el ,docJm~n~·o pueda hacer el cobro de este sin 

ningún de re ch o .. 

CAPITULO.IIJ 

EL CHEQUE 

1).- DEFINICIÓN. 

Existen diversas definiciones del cheque, sin embargo 

casi. al definir a este Titulo de Crédito como 

un documento po cual· se . puede exigi su cobro a una 

institución•bancaria a :ca~g() de los Í~ndo'~ que''previamente se 

~'1\ en e ri 1 a cúen ta··:deL 1 ib~~d~ r~ ~'l1 ;~n~{p;¡n]'~ aid e fin i ció n nos 

es•·'Pj'~~~~ci~nn,da poi" H'•· ~lÍn Silva Sil~a,qu'ie~···· eftala: 

1' 

1: 
¡ 
¡ 
1 ¡ 
f • 
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"Llamase cheque un documento que perm.ite a la 

persona q u e 1 o expide re ti r ar, par a s 1 o'• par a un tercer o, todos o 

parte de los fondos que tiene.disponib.les en poder del 1 ibrado, o 

sea, de la persona, sociedad o Banco ~ontra qulen·Jo expide." 41 

El diverso tratadista Alejandro Ramlrez· .Válenzuela, 

define por su parte al cheque en lcis sigllientes término's: 

'., ',. ' 

"El nominativo o al 

portador, que conliene;la orden;incondicibnal<d~}agar a la vista 

una suma deter~inada·. de dinerii', ex~~di~o a~~~r~o de una 

Institución ·de Cré<lÍtó, ·,por. quien' ¡iene. ·en ella fondos 

disponibles en esa .form'a. ,,·42 

Por su parte, el autor Raúl Santillana y Rentería, lo 

define al seilalar: 

"Es aquel que contiene una orden incondicional de pago, girada 

contra un a 1 ns t i tu c i ó n de C rédito y sobre fondos di s pon i b 1es." 43 

41 

42 

43 

Silva Silva, Hernán, "El Delito de Giro Doloso de Cheques ante )a 
Doctrina y Ja Jurisprudencia", Editorial Jurfdica de Chile, 3'. 
Edición, Tomo 1, Colombia 1998. P. 9. 
De Pina Vara, Rafael, Op. Cit., P. 367. 
Santillana y Renterla, Raúl, "Formu)ario Mercantil", Editorial 
Sista, México 1999, P. 210. 
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Por último, el autor Rafael de Pina nos propo_rciona la 

siguiente definición: 

una 

" E 1 che q u e es u n T f i u 1 o d e C r é d i to p o r m e d i o de 1 .c u a 1 

persona :llamada Librador ordena incondicionalmente a una 

I~stitució~ de Crédir~·. ~¿ees' el. Librado, el pago de una suma 

de dinero. a favor o a la orden d~ u~a· tercern .persona llamada 

Beneficiario. " 44 

2).- REQUISITOS. 

De las definiciones sei'laladas en el inciso anterior, se 

puede destacar _que·existen, diversas _caracierfsticas propias del 

documento, as! cÓnforme' a nuestra Ley General de TI tul os y 

Operaciones de Crédito, ~stas serán: 

"Articulo 176°.- El cheque debe contene_r: 

l.- La mención de ser cheque, inserta en el texto del 

documento . 

... Ramlrez Valenzuela, Alejandro, Op. Cit. P. 61. 
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JI.- El lugar y la fecha en que se expide. 

JII.- La orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero. 

este 

IV.- El Nombre del librado. 

V.- El Íugar d~l·pago, y 

La 

ti tu 1 o 

<.-~: ·. , ... ::<: 

mendió·~·d~ ~'er· che'que es un requisito esencial de 

de crédltÜi~';; ~;h }l~Ú1cl de .que no reférirse esta, 

perderá su car~cte~fstic¿ ;·iopla;d~:Tftulri ele C:fédito, igual que 
-· ~ 

la letra de cambio y deÍ pagá~é ,iá·merición debe e~t~r inserta en, 
• •- ' '- • O- • .o• • -• ;. ·-• , - •• oi_.:,.. - -· ••• e---·-,.--~-_ ,. ______ • • -'-•• , 

el texto; El cheque es dif~ren~e •. p~~s,~iLii;'1:et~a de;·~¡ri{'!Jio y el 

pagaré se pueden incluso realizar .·a riían'·o;:f~1):':~h"~(¡Jii .. debe de 

cumplir con un formato especifico y eln:~0~t~,~~-en Vn -~n~el 
especial impreso por el librado, o e q~e.deb.~rá 'contenerse la 

mención de ser cheque, y sólo los ~spaci,~sie~·iblin~C) 
que el suscriptor podrá llenar.a mano ci a máq~ina 

El lugar y fecha .d.e expedi~ión tiene relevancia para 

efectos de su cobro; 'y desde luego para la .. caducidad y 

prescripción del. Tft~'{o ,de .Crédito a In que se refiere el autor 

Amado Athie 

"Caducidad. Cuando no se presenta en tiempo y forma 
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el documento, o no se.protesta, se-produce la caducidad: 

1) Caduca la acción. de regreso'del último tenedor del 

cheque, en contra de los endosant~·s· y de los avalistas del 

mismo. 

2) Caducan las acciones de regreso de los endosantes y 

de los avalistas enfre si. 

3) Caduca la acción directa contra el librador y contra 

sus avalistas, si demuestran que··. durante el plazo legal de 
- -

presentación tuvo el librador. fondos suficientes. en poder .del 

banco y que eldocJ·~ento.n~· s{p~gÓ\p~·~ causaajenaal banco 

mismo, sobreveniéfa~ori~p~~t~rio-ricl'~~fa dlch~ .término.-

de que 

Prescrip.ción." P}esériben en seis meses, las acciones 

se acaba de ha~l~r: contado~s:/ 

1) Desde que concluya el plazo de presentación si se 

trata de las acciones del' úÍtimo tenedo_r del cheque, y 

2) Desde el din siguiente a aquel ·en que se pague el 

cheque, si se trata d'e las acciones de los endosantes y de los 

a v a 1 i s t a s . " 45 

Athie Gutiérrez, Amado, Op. Cit., P. 121. 
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La o r d e n i n c o n d i c i o n a 1 d e p a g o; s e h a y a d i ri g ida a u na 

Institución Bancaria. que es la que cuenta con los recursos del 

librador para '?ubrÍr e'I pago, y én este sentido el autor Hernán 

Silva Silva señala: 

"Es un 'documenfo, una :escrita, un ti tu 1 o de 
, . ·.·;'··: --:·: 

valor, que contiene la Órden de:_pag~.·,Se argumenta que es un 

mandato caratuia/} no sieddo'' v~liá~s las: ~rdener verb~les de 

pago .. La sescri tu r~ ·.es ése ~c i al. pira 1 ~· \~jidé~ de :la o bl i gaci ón 

que conlleva dic~o./• i~~t~~n1~nt~)CÉI cheque s'~ expide en 
~\• ' ... : \.. -

formularios,· ntimerados; proporcionados 

por el Banco al cuent~cci~renti,s\a:" 4~: 

Por lo. que respecta.a lo~ elementos personales como 

son el girador, el ~ir(cloy desd'e 

' ,. 

"Librador.- Persona que t~niencÍo fondos.disponibles 

en una Institución ;;k Crédito, suscribe ~1-ch~c¡ue'a su cargo. 

Librado.- Institución de crédito, consti tul da de 

conformidad con la propia ley. 

46 Silva Silva, Hernán, Op. Cit., P. 23. 
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Tomador.- A quien se ha de hacer el pago o 

beneficiario. " 47 

Como último requisito, encontramos el lugar de pago, 

ni cual hace .referencia Miguel Martlnez Y, Flores al sei!alar: 

"Este requisito no es:ese·ncialpara la vida del cheque, 

ya que si se omite•este requisito; la .. L~ypiesume como lugar de 

pago el iridic~d~jJni;· al ~<>n~·~r~;de/ lib~a'dl)r () librado y si se 

indican vadds )Jg~~~L .\se·.~nt~ndei~ designa.'doel sei!alado en 

p~i~er ~é~~ino, y los defuá.~•s c6'nside'iii.n'~dri,} no puestos y si 
• "et• \' 

tio Iiubiere i~«licación del lugar; el cheque's~;ireputar,á'pagadero 
en éÍ d~micilio <le;d1i~··r~~o.'; si '(~~¡'~r~,v~rii~ est~blecimiéntos 

diversos .. lu~llre.s, '.el ;.'c~e~~e•.' s: .. ;é·~~;~al"~. ba~ad:ro' ·.en el 
..... 

p r i n c i p a 1 esta b 1 e c i m i. en to de 1 

El requidÍto~ de cheque, se haya 

contemplado por'1á libr~d;;r, de tal forma que ningún 

chequepodrápngane-si,es~e nd cuenta con l~firiria del titular 

de la cuenta de cheques, o bien de la persona que se haya 
., . ' . . 

autorizadop~ra tul~s ~rectos-. 

•• 

Quintana Adriano, Elvia Arcelia, "Derecho Mercantil" Editado por 
la Universidad Nacional Autónoma de México; 1'. Edición México 
1997, P. 70 . 
Martfnez y Flores, Miguel, Op. Cit., P .. 114 y .11 S. 
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3).- SU REGULACIÓN. 

Su regula.ción~ en .el ·cheque se haya contemplado en la 

Ley General de,Tft~J\ís y Operaciones de .Crédito, en _el Capítulo 

1 V, de 1 a Se ce i o ri'_:J :·'.<l fr"\IJ uÍ_o {!, • Ciur esta ble ce do referente a 

los Tftulos -d~'crédÍ}~Jj:~~o~ia··~-~rlt"e .•. ~1.:~'ii.éc1J·~: -·~sLy ·a· efecto 

de no t;anscdbirS1~d "áYt'lcuÍos_,que.establece ]~ ley> hemos. 

considerado perti J~~;i'.~'. ~~rt~~·art~k}1 ~,~·. ~o~::-1 ~·r~ ue :>con ú n uac i 6 n 
,1<:'.{ _;; .. ~., -)~'.>_:··:::·:r:· ~'/.«., ":~:;::. '/·::.' '· '.· '< "'·. ~~~~:, 

pasaremos a, exponer :unaiexpl icación"·breve; de 
' ... "• .. :· ¡(" •·+ ' <y : ~ : ; .: . 

. E 1 :a rtf c ~;·o~'¡ 7~~. es ta ~,.l, ~ce :~''.ul.'.e i}c heq~e •sólo puede 

ser expedid~ por :.t ~~· I"~~t~.t~~~lóE- df C r~di j_o, s eñ~ 1 ~.n d.os e q ~e 
sólo p~drá ser "e)(pe'.didd )';;~r,·:quie{ tí~'ni' ~ria uenta y desde 

luego medi~nt/ lós'.<esqJ~l~fosi ~·o la propia 
"·- ··; 

que debe 
'[';• 

c º n tener _e 1 ch ec(u~·tl. #._j:lo~'.i_J~_1~ sTy a,/n os referimos en e 1 inciso 

anterior, porl1li'. cju~--n~ ab·~~ci~)é111~s' en-eso. 
·._., .. ··-'-~--- ~--.~;;; -'.'-'>.·.'.e¡.::- ,.i; ___ ,_ :,º;-:;;, ·._·'°~/·-
:;-~::".-·,.--<;:,' _,_·:.~:----; ,\·¡:; '<:». ,;~--

.,. . P.~, ·</. 3~~ 

El ;"~~de~_! o '.~i 17. 0;;¡üi:'D-:g~ ho;'_c~~~ern j ente .al 1 ugar y 

f.ec ha de. pa gl>(cfeL~,h e ill e}·c(~';r11,.i::_f,~r-~~ª.:;~u e~d~cn O·_e sta b 1 e ce r se en 

forma especfffo~;'.;éstos: el l~gar de'.exped ción y de pago serán 

1 ~s i~dicado~ j u~to'a]no~bre d~l '{i~r'acfor, ~abe 'se Balar que esta 

circunstancia o machotes 
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proporcionados por el banco, pero .siguiendo con el análisis del 

articulo en comento, si existieran varios lugares de expedición 

y de pago,. el primero, prevalecerá sobre los demás, y para el 

de que no existiera, ~I luga~, s~, tendrá ~('domicilio del 

librador y ~íig~dero 'el d~Iiib:i~d~ l~pI~me~.t~~dose para el caso 

caso 

de existir 
:;. 

sea 'e.1 caso; 
:;:~: ; ~:'.· ' 

. ··H~::" ~~l~~· . , <i." ;·.· 
librador o del 

.. '' -, , 1 ',:;_"' ' - - ~ ,;~; , > 1> • ,, ' 

El aftfc;.ti~f1'.7s~jr" i~í~l>1~~e de. que el 

cheque será pag.~d~;. ¡;, 1~r \ti~;:t~ ,:si~; importar la fecha de 

expedición, i~s;Da3{).~i\l~ll~~f dng~ una fecha futura al momento 

ta ~o ;,~~'i'~{ J'~g~:d~{¿, .. 
Yf:•~(-; n•;;~~; - ~-~:~:::·. - ,-,~- -<•·c-

·-'J:j· ;_~~{:;;~::i' _,_:?~. _:~~~~- ¡': 

rtlc~To __ ;¡ 19'<:.~ sÍ~b 1e ce. clasificación del cheque 

el prim¿r~ cÍ1~ndo se lib~a 
a una personé ,determinada,' 

libramiento genérico qu{d~ deiech~ al 

su cobro. 

que·.·el i ~~gundo es un 

poseedor del mismo para 

El articulo i'so·?, establece .que el cheque será 

presentado para su ;Ílgo·e·~· el lu;gar inclicado, y de no existir 

este en el principal ,ue:;tengael.librado. 

El articulo términos y plazos a 

efecto de poder reali;ar el c'obrn del .cheque, los:cuales serán: 

1· ,, 
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"Articulo 181°. Los cheques deberán presentarse para 

su pago: 

Dentro de los quince días naturales que sigan al de 

su fecha, si fueron pagaderos en el mismo lugar. de su 

expedición. 

II Dentro de un mes; si' fuer.en expedidos y pagaderos 

en diversos lugares del territorio nacional. 

III Dentrn de: t.res meses, si fileren expedidos en el 

extranjero y pagadero's·e.n el territorio nacional; y 
:"¡:.:· 

IV Dentrr d~ meses, si'~u~ra~ expedidos .dentro 

del territorio nacion'a1 par.a sei.·pag~der'os,;en el extranjero, 

siempre que no fij~~ otro pl.ázo las leyes del lugar de 

pre sen tac i.ón." 

El articulo 182 o. equipara los efectos de la 

presentación ·del cheque por cámara de compensación a la 

presentación del cheque al cobro directamente ante el librado. 

Artículo 183<>, establece, que· ·el librador es el 

responsable del cheque y que este documento mercantil. no podrá 

contener ninguna disposición que exima de esa obligación al 

1 ibrador. 
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El articulo 184°, establece la obligación del titular de 

la cuenta de cheques para responder en forma solidaria, respecto 

de aquellos que libre ~u~lquier,otra persona con autorizilción de 

él, cabe señalar'cque p'd,diá establ~cie~¿e,dispo~ición''e~p~esa ~ara 
liberarse .de . esa obÍi~~~~iéih. A

1

sirrtismo I~eie{i~~h~é que 
,_ .. ' .. ' . ';,):. 

Institución Banc~ri'~ t'i~h~ l::~ .Óbligáción' ife ~·ubrd'.:·Jds dhe~~es 
que tengan fon~~s:: y :e~/ ~·~.·~d\~¿ 0 n~~:~~·c~;I ~ <l)be/á /~a,~ar:•:I os. 

daños y perjuicios qu~, s~ ocasio~~~/cu'yo monto;m'f~(irio.~eri el 

veinte por ciento del i~p~rte ddJ c~eque: 
,·<· .: 

E 1 ar t 1 c U ;I o (g 5 °, esta b 1 e ce en forma expresa que no 

podrá revocarse. )eJ ,'·'· al sino 

hemos hecho ref~rericia'; 

El artle'llio }86\~' dispone que sin importar el tiempo 
-··.h -', 

en que se ha i)fes'~htrid'~\;'1, c.h.e.que ..•. : este. deberá·· ser pagado ·-· (, . ;'.' . 

mientras exisiani' rc>r1<lüs::0sufi,~Íe~te's: para ello, ;.pues 

podrá ;i,n~'~rrir s'e\ en' '~,t pa g~ <i; {áa fto s) 

que hemos heéhofre;l~reh~iii e'n ~1' ~'fú~'ulo anteri 
}:~-:~·,._::.·-~ ---~ - l "" .; .. ~;.~, \.,~,.- .--rt;\-~;?-~~-~;. '.-~; 

contrario 

··::~.·.~: '.:~-~.L- :·~:-< ··; .. - , -· :;' 

de lo 

- . ·~·,: ;:·_/ ~.:.;-,:'-." ,. ' . 

El art 1 g;~ló 1 87 º• ~o.m °, cofl1 plel11~nto }e 1 nrtl cu 1 o 186°, 

dispone que 1 a '.iin~~i t~·.ció~l~;~ ~é~"ci~·i'i:);d,~b'e,rá?pagá r e 1 ch e que 

presentado a su cobro .• íiú~· ~~;\\~s\é~sos eri'ios que el librador 

hay a fa 11 e cid o'. o 'bie'll. pii d ezc'~';'a lgu:~'á {11 c.á'pac id ad.~ 
El artliu1'0. 188< est~bleceila posibilidad de que la 
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.Institución Bancaria no cubra el cheque siendo requisito para 

ello, la existencia de una declaración de suspensión de pago, de 

quiebra o de ccincurs'o~ 

El articulo. 189°, establece .la posibilidad de que se 

puedan dar ~a¡{~s'par~iaies al cheque, .lo cual se haya supeditado 

a In volunt~d ~eLte~·ed~r.· y en caso de ~cdpt~~I~· se anotará al , .. ,··,.'. 

reverso del ch'eque con una firma, expidié~dose el recibo 

correspondiente; 

El articUJo· 190°, establece :que cuando un cheque es 

presentad o en tiempo y el 1 i brado no 1 o p'aga:, de be protestarse a 

más tardar . el segundo dla hábil. que ·siga al ·•plazo de su 
:· ; :·~:, 

pre.sentnción, en igual forma que 1 a letra .. de .cambio con 

vencimiento a la vista. En el caso •de·.~a~~)parcia(, el protesto 

se levantará por la parte no pagada 

La mtoO;óo •""';'/il;~iado .,;Onto '" ol <h<qoo d< 

que fue presentado en' ti~mpo;y nri pagadO t~tal o parcialmente, 
:.:_,·,. 

surtirá .los. mis v'o s:.~; ~:'ct'~:s '.itrl~+-~ rf't ef:~:~; 

d' 1 ,,, q ~:··{d:bl~'.~:f J!~~l;il~[~·~:f ::~b::;;;.:~.: .. ','.~ :: ''. :: 
firmantes ;del documento';'.' pero:.no'obstánte. de que el cheque no 

,,-. -):. ~:.' z'..::.·:·.: ,,.,., .,._ ". , -·- -

sé haya protestado:\aitiemJ>o; {í lib;ildri d~be paga~lo si tuviera 
'·~-- !' : 

fondos suficiente's.el Iib.rado'r para ello. 
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El articulo 191°, de la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito, establece ios plazos para la 

prescripción del Titulo de Crédito, y al efecto dÍsp.one: 
• " < •• ',. ' • ' -.- ~ 

"Por no haberse presentado. Ó. prot~:~t·~d~'.el 
la forma y plazos previstos en este c~plt1do, ~aduc~n: 

cheque en 

1.- Las acciones de regreso del último tenedor contra 

los endosantes o avalistas. 

II.- Las acciones de regreso de los endosantes o 

avalistas entre sí, y 

lp.- La acción dir.ecta contra el librador y contra sus 

avalistas, si ,:prueb_a~·q~e du!ante el término .de presentación 
,' , '>. :· ',·,'., '" 

tuvo aquél fondos suficientes en 'poder del. librado y que el 

cheque dejó de paga~~e ;o~~cn~sa·;ajena a 

con posterioridad ~<li°{hó térlllin~.;,····· 
·{ } / 

establece lo' :.c.oncerniente a In 

presc ri pci ón de; 1 a ~-c~.(ó~id~I. nr~f c ul() •ª h t~rio~; asL prescribirán 

en··· s_eis. ·~e;esi:ic.éí'ht'~ctó~·i'desctd· 0~~~-~~;;<:órid1~'ya eJ.· plazo de 

P,res en tación :'. t ra'ti~dose•'d~·I :~1t(k ~( t~n ~;d~r. •de 1 do.cu mento y 

d~sde el' dla ~Íg~ieht~·;~ ~quei ~n·;ue s~ p'ague el cheque, las de 

los end,Ósantesy la's de los a~alist~s. 
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El articulo 193°, establece que cuando no se pagu,e un 

cheque presentado en tiemp~. esto generará el resarcimiento de 

los dai'ios y perjuicios al tenedor d~I ~hequé, el cual. no podrá 

ser menor al.veinte p'é,i ci'e~to _del 
'::'.·:_:- '.-·_,:·<·· .'.":; 

El a;tfc~;,I~:\ que la ·alteración o 

falsificación del c6~~ue o de la - firma del librador 

respectiva'mé'nte{ no' ;~:~~'·'.ca~s~, ~~ficie~te para :objetar el pago 

hec~u por)eliihra~d;,J'¡-el 1Jb;ad~r h~~·iere ~~d~\causa-.para 
- . ·_ ,:-::;,-, ..• ;./>:-!'. j ' • 

--ello;;.asimisríÚ>'se •est~b{~ce;1qu~ ~l libr~d sólo p<Hlr'IÍ dejar de 
_¿;':·- ."\,'.'• 

p'Ííga'r ~·I cheque: ·~i\Jaz'.:alter~ciÓn· ·Y fueran 

n:~t~'iia~ o'bieri-'si f~·e ~ub-ieré dád~ a~isoopo,rtu~oJeia perdida 

d·~I '(;h~qu ~· :~ ta 1 on ~·~¡o. , 

E 1 artlc u I~- ')9 5°, urí -Ttlt u 1 o 

de Crédito con ~n '~heq~? ~) lfb~~dor ~clqÜi~irá. Ja categoría de 

depositario del i1túl_o,ha~ia/e1:;tllnfo !lo,s'ea;j)~gado.el·-cheque, y 

si este no fuese ~':ig'i\~o/~%bi~ñ'~.;~é>10 ;;:fu~se'''pai!a~o: en• forma 

par c i a 1 un a e z ' '~b!i'~-~:t.~d.-.--~P:_ •• a._ -gi_ol .: __ ;',•-.·_:_,'dc_._eh_·.-.:·--e_·-·.·----_-lqo;_us __ ;~ ::~Ji po~ ~J• .• _. '.~Je:iJ·~ -~·~ar 1 a 
restitución del ,titií<>;!Jy 'él - -- __ gas·~~s·~"d~'.$:.co,tranza y 

protesto de 1 .·l':he_q ue:\ y:,é ~·: c~soJd é:'.+no· r:~;¡{{tu i'í·: ~i;; tltii 1 Ó '~si e~ do 

_:;_·-·:~ i'do ;'~º~ ·i'a ';¿ iii'ri·~~ d·;~~:~~;·~;s g-~~;~'¡~·~~·J~;·¡;¡•; ;~'.~t 1~"tc~~ ue·•• -se -ue, - - . -,,; - .,,.,,. - -~ -Ji'' ce ._,,,_ '-:•-'· ,,, .-,.v 

a 1 treci'i~; Í:>~od il'~T~I ,l,ó~· .. ,· ~fect~~> ~e1}(p~ritestó para 

_las ¡()()¡~;~-~s'1" ~· ·cÍe;'~l':hos ~~J:;,ft'1t~d rer'erido, 
,.,.\' 

esta b l,e cié n d o_s e de los Tltulo,s de 
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Crédito que iban a ser cubiertos por los cheques, correrán desde 

la fecha en que los cheques sean protestados conservándose asl 

las acciones qúe correspondan. 

96°., establece que los El 
- ···-· .. 

articulo supuestos de la 

letra de carribi~: s'~jári' ~pli'.cables al cheque, pues no olvidemos 

que la letra de:c~riibfo;se/ioma corno e(Tltulode.Crédito por 
:':.::,· 

á:ei:•seJ:'8iij,eian tanto e1 
- - !~' .· ,i(>' ·'i>-:.. •. :·,;,:_'. .. : .:,;·º- '/< _' '.i~"·:·: 

.. ;.~;,_. }" ".. ·.-f. -

el ;pagaré. 
"/:'; 

pre. fer.en c i a, 

. \'./~ 

Por 1o;'Ciúe:!res'~e:~·taia la ~~a:~ión II del Capitulo IV, 

del cheque cstabl:~~e~''1~~ <l'í~éisa's fé,r~'~s del mismo a las que 

nos referiremos en eL,in~i~éisiguiente: 

4).- FORMAS DE CHEQUE. 

Conforme ª" nue.stra · legislación y a los diversos 

doctrinarios existen divers~s formas dé cheque, asl en· primer 

1 ugar encontramos,~a,l .~he.~u~e crllz.ad'O:. e •. t cÚal se caractedzá. por 

dos rayas pafale a~q.~e;at<avit:s~n al;TIÍúlo·d~·ci.édito .de su 

parte superior' a' lnferfo._r •. 'y qu~'t.ra.en):éilllo;_~éins~cu~~cia que ese 

~he que: s Ó 1'C, ~u e ~a ~e':i¿~-b r~d·f, ~¿~ -·~~ ~;~¡t¿.~t {é~ cl.Ó~~;cc{{ Crédito, 

pudiendo ser. un crnz~mi.ent~ g~n~~~i ~ bien esp~cÚil;. en este 

sentido la autora.ElviaArcelia QuintanaAdri:~~o. señala: 
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"El cheque cruzado.- Es aquel que el librador o 

tenedor, cruzan en el anverso de dos lfneas paralel.as, trazadas 

con el objeto de dificultar el cobro del documento a tenedores 

i legltimos. 

La finalidad de cruzar el· cheque es que sólo una 

Institución de Crédito sea Ja que pueda cobrar.lo. 

El cruzamiento. puede ser .g.ener'al o particular, será 

general cuando entre iris '11n'eas del cruzam}_ento. ~o aparezca el 

nombre de la irisititu~iÓn ·que·d'¿bi 'cohr~rl~; y es particular,· si 

entre las lineas: se: c~nÚgn~ tina Institución 
,----'• 

ser pagado a la 

El puede convertir en 

de la In s ti tu ció n ·· él~ /e rJd i ¡~ el ·cruzamiento 

particular no puede c~nve~tir~e én ge~eraL'; 49 

__ ,'·._: 

Diversa_··· .clase·•· -.de en la 

denominada chequ~ ~I ·por~~dor; esie ~heque s~ c~racteriza por 

el hecho.de q~e ser~; pagadero 'ii,l'a+p~'rsC>ná>que lo tenga en su 
- ; '·. ' ~- . ' -, ;' - - ' :- . ·:.:/ '",. . ' - ' 

nsferir: sin necesidad' de eildoso, pues el 

•• Qui nía na A.d r.i a n·o, El vi a Are el i a, Op. Ci 1 _, P. 7 1 . 
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poseedor de el podrá cobrarlo en cualquier momento, al respecto 

Hernán Silva Silva señala: 

. . . . . . -

"Chequ.e'. al portador: Es el que lleva inserta la palabra 

al portador. s:~, s'.~~we:~~ ~ue esta cÍase de cheqhe guarda una 

verdadera i·de ~(¡~¡'~:él··'~¿·~ ei" ~-¡ l let~ o·., m ~:~eda ~i ~·~ nte. ~ara que 

circule vá1íd~~e.'~~;)" s¿1~Yes 11.ecesaria ra Sirhp1e ·entrega del 

mismo. También I~ ~&~oc,Úi·~;~ :está i~a~uerdo qu'e'en los ·cheques 

girados,{es,Jn~'¡}~;.~I'berÍeri'ci~rio o su nombre,•o en su caso 

_cheque a I · p'ci;t~d~'/ .• ;~ 

D i V e r~ o .•. • 1 o•. es el de par_a abono en 

cuenta, el c'ua'i ccom __ o su •nombre '_lo indica no será pagado en 

efectivo al poriador.sirÍo_ libonado _a_ una cuenta determinada, asf 

el autor Raúl Cervan~esAhÚ~·~dfs~ftala: 
, ;_'.·{ 

.. -'.'~ ~'.' - .f:.~:-;; 

"Cheque para ~~o~o: en• cúenta.- El librador o el 

tenedor, dice elar'11é~1ó'J98?, pue~lenprohibir q~e el cheque se 

en 

cuenta. En , ta 1 \: a;~-Ó /•;-~ I:./I i b'f'a'clo .• ~o podrá' pagar e 1.-. éh e que', sin o 

que tendrá que ~'bo~::~i1\i ;~~••cuenta •al ienecl'or, si és~e: lleva 

cuenta con -~,1- IÍb~~J;.·•·yni ~·~o•;_J~< lle~a; en_ i~ ~u~'rit~ que al 

efecto~ l_e Lab-~a i;\CO ;:¡:¡o'. e 1-'int~ré s .dé' quien (c o nv iertec e 1 d o_cu mento 
,.., 

éll'cheque pnrai'a'bé:>'no~eii c'uenta,~es que se abone precisamente a 
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la cuenta de determinada persona, desde la inserción de la 

cláusula relativa el cheque no es negociable. 

'-·-· ·-_, 

Se dis.Jut~ si,:•en estos .c.asos, el banco tiene 

obligación de ibrir!~J~inÚ iff{en~dor; .en :caso de. que éste no 

tenga cuenta. en •f1·c~~"~~º:I.:cf:~erito • con{Tena, ;Que tal decisión 

es potestativa<paY~ ;~el\b~ll'c~:;· ~q~e ·~u~de••. negarse· a abrir la 

cuenta al tenedor'.'. ¡:)Ó;~q~e el .ban'c~)ti~n~ el dérecho de escoger 

sus el ientes. 

También en este caso, el librado responde por pago 

irregular." 51 

Diverso tipo de chequ~, lo constituye el denominado 

cheque certificado, el cual cÓntien~ u~a :c~rtiflc~··ción ~xpedida 
por el banco de que ese T1lu10J'~ crédit~i.·c~~n:t~ 011los fondos 

para su pago, ni certificarse ~s·;¿ 16s:grÓ~d~s ya ~o pueden ser 

dispuestos por ningún otro Tltul~;d~:;:c~édit~.~~·e;~;c,esto~:.quédan 
suspendidos o congelados .. para elp~g,o'del/ch~q~~· 'certificado, 

siendo intransferible, al A rae el i Quintana 

Adriano señala: 

"Cheque certificado. Es aquel en que la Institución de 

ll Cervantes Ahumada, Raúl, Op. Cit., P. 118. 
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Crédito, al verifi_car que el librador tiene fondos suficientes, 

detiene la suma hasta en _tanto es cobrada por ·el beneficfario. 

-~ _: : --,~- .: .. ' 
Si .bie'n <~S'í:ci~~¡o que_elcheque.,J'lo. necesita como 

requisito la ac~pt~}i~~.'.e1;uiiradÓr ~~\~d~, :{i~¿ir{'~;I ibrado lo 

certifique, con ·1i 'F~s·~~ci,Óni'.<le las.palabr~~á~epto;:visto · bueno 

y otras equival~~t~·~.-~ia·~-,q~e e~tablecei'á~J;qÜ'e C1 Ilbr_ador tiene 

fondos su fi ci~ ~'i~s '.~ri :~Ic-~a .1 n~ ti tu,c iÍln ''paf~. 

La certificación produce los•.: 

,, :~/~_:. 

;;_~-~·;· 
que la 

aceptación de la letra de cambio. El·lib~~d~f;p~ed~ ri:v~car el 

cheque certificado, siempre que lo devue'i~a'al librado para su 

ca nce 1aci6 n. " 52 

Diversa fÓrma de icheque, la· encontramos en el ·cheque 

nomfnativo, el cual se ~~tiende }ar~ ~na p~r~ona ·determinada 

quien lo podrá cobrar previiiide:n~ifi.ca~ión, aunque.,cabe. aclarar 

que este tipo •de chciqu·~ ~ue~e:se~;'endofad,o por el beneficiario, 

al referirse a ~llo ei"autor·H~rn~:án,,'Sil~a;~il_~a 
::/···:: ,· - . - .. ' 

.º.: :·::.-· .. -. > .- - - . . .-_--_','.•_._.:._·- '._ ·:·-_-:.· -~ 
':;j-1::<\·;: ... ·-j><:~- .- ·. -

"Cheque nominativ.~: Es>'~qi.td:en·que, ~-~.-han>·borrado o 

tarjado las. menclones'.11.)¡•:~rde~ y·_~lportado/,·q~~dando con las 

pa 1 abras páguese'ª .. ·~.E sfo •ti~~· d~ ;~,h~ éfüé~Ó 1&. p'~ede ·ser endosad o 

banco' en ~om/~j¿~ de cobranz~> Se cob~a por la persona 
·->·,· . 

. Quintana _Adrlano; Elvia Ari:elia, Op. Cit., P. 7_1 y 72. 
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indicada en el instrumento o por el endosatario del mismo. 

Esta_ clase de cheque sólo - puede __ ser cobrada por la 

persona a cuyo nomb_re se; elllitiÓ, ;-Y· iio ~puede ser endosado a 
.. , .. 

terceros. Se ha prodÜcido un problemajurldicC> en relación con 

el endoso de ;est~s <cheq~es noÍnin~tfvos >p~-ra ser cobrados 

judicialmente 'p'jf -int:~m~dio -;de un 'ab~gll.do, punto que 
.:>"···~:.-"\-~ .i''.:!'t..'--~.\· ... ·. ·:>-<.· .. ' ,, 

di lucidarem'os próx-imániellté;"53 

'"·c:e· 

Existe'- un' d ~ n'() inÍri ~do 
-'. ,\ 1:~·:;.:·- ::(.~ ; ' . -<:. 

caja; el cual no es 

propiamente un' '~.Fe_Íu~f, •pue.~ bien es_ cier~o que se le 

identificacon e'stefri~mb're(;:]nó\operíin los 'inismo_s requisitos que 

~: ;: ~:: ,t'.WJi;;~;~ii;.~f 1.~:ifüi• :J,·:i.~¿~f;;~i1; 2~:·:~·;; 
caja, sin sit(pie~a-_:c~At';L:~,<~n: un·a ;éúe'-~ta' b~nci~ri~. _y en este 

sentido el a~ioi'foi!;v:-~tg-~ :Xh¡;~~cl~ ;5efi~la: 
"• ;, ~--·¡~~·:<>·~< .-:.,?_:': .',;¡;:;;:/',:~:,• :--:2~.: >~.~r :·_· ___ :, • ·,: '''.">' 

' ,.·' ';-.... > .-<:· ;:~-~~-~'; ,.,~·: >,,,·,_ <"<,_,-·.· -- ... <,.' 
uc he e¡~~ .,;: de:• :~a/~.i ~ ;~ L~s u 1'üs1 

seg !in_ .• est-~b1'"t~eyef: a'?td~1~'.-2do~f 
- de Crédito 

pueden, eip~di~ chequ~s de 

caja, a cargo de s'u:~ propjás clependen~ias. Estos cheques serán 

nominativos y_no ~;gol:i~bl~s. _;--

Estos t1t'tdos, observa Tena no son propiamente 

cheques, sino pagarés a la vista, por ser_ librados por una 

" Si 1 va Si 1 va He r_n á n, O p. Cit., P. 2 6 y 2 7. 
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Institución a ·cargo de si misma. la observación es f.undada, pero 

la práctica comercial ha consagrado el uso: de estos documentos. 

Bajo la forma de ch~~ues, cc/mo lo 'reconoce la· Ley> Uniforme, 

que los acepta.sólo ~ua~do se g.i,rari de üri de~~rt~mento a otro 
. - "~' ' ' . . '"· ¡-- .... ,._. . 

del propio banc~.'t'Entre'-'nÜsot~ol,d1()s:' bance>·~· usa';~ IÓs c;:heques 

de caja, gi rá~cl oJ o.~··d~}u na cI~~ii~~e n~·i 11 a ptrll: o c o ria~ la mi s~a 
dependencia libraclor~. 54 

Por últi'mo;'quer.e.mos hacer referencia al denominado 

al cheque de vi~jer,o, el •cual .se~á 'pnraH'prot~ccÍ.Ón de las 

personas que viaj~·n;:'.parn que e~ cns§. ~e ~~bÓ. o extra vio sea 

más fácil su recupir~~i(>,~. ~st~ tipo·de.éhequ/e·s a.In or.den y .es 

emitido por. una>1h'stit.uéión'..cie créditó~. pagadero ~n .~ualquiera 
. - -·- ,-- ·.,_::o_:.. - •. - - ·-· :· -··--- :; ..,:_: __ '.' 

de sus sucursales. o bien. de. algunas otras• ~-¡;¡:r~sponsiibles, con 
,;.' . .' . 

cargo a cantidade~> ya dis~()ri'ible's>~1: iJici~erit()/d~ su creación, - - - ,,, ·- . - _, . _:1: .. ·-

que serán cubierto~ Amado Athie 

Gutiérrez sei'iala: 

"Del chéqu.e de viajero.- Es siempre a la orden y el 
~-; __ ·.'; .: .. .· > 

tenedor deberá fi~111nrlo. ni recibirlo, esto permite que su firma 

sea certificada por el. emisor y posteriormente cotejada por 

quien paga con cheque de. ~laj~ro. 

Por su naturaleza, no tiene plazo de presentación 

Cervantes Ahumada, Raúl, Op. Cit., P. 121 y 122. 
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prescribiendo en un año las ac'ciones en contra de quien lo 

expida o. ponga en circulación. 

-. <· ... ~ 
Pueden ~~r paga'deros en la República o en cualquier 

país del mundo; 16~.que}n~ ~~yiil sido c~brados; el tenedor 
··{; 

legítimo deberá, devolve~l~s al enÍ!sor, quien le ~eintegrará su 

valor. Son emitidos p~r ·'·lo 'g~ner'~¡ .prir l>ancos extranjeros: 

American Expr~ss cci.; .~a~~ of Ám.érlci~~ y Firsht'National City 

Bank. Asimismo fig\lrnn algunos bancos e~ropeos é¡ue ·emiten 

Pueden '"··venderse en marcos .aleman'es, libras 

esterlinas, liras sp~~ol~s.<rrancos suizos, 
·- ;-·'·. ;·· 

francos franc'~s~'s, pero un alto porc~ntajese 

norteamericana ;. : .. ~ ::.. . : ~ . . 

daé'.u ~·· '.;11() ·.grado de 

seg u ri d ª d p~ ra: q u ié'n '.To~· u s~. pues {g·v {\a :j';;;.:'hé~~,~·s !i e inª 1i ej ar 

dinero en efectiv:~. por, 1'1l:'ÍaÚlidad· ~·~~ ti~~é¡{<~e .hacerse 

en cualqÜi~~~ 7ba~~i;: 'del . ;undo': ··~{ diversos 

.. -, 

El ·manejo;, 

efectivos 

establecimientos cÓnJ;~ci~Iés y ~·n • 
;.-, .. 

de .•. ro h'<> ' ¡:> u bd e 11' s e r 

repuestos. 

. :.·- ; . 

E 1 co rr,es po~.·~aL.q Üe. hübi ere puesto , e 11', ci rcul ación 1 os 
_:• .. - ._ 

cheques de vÍ~j,~ro; te~d;á las obligaciones que corres'ponden al 

endosan te, quien cleb~·iá;rembolsar aLtÓmador el i~porte de los 
-. .· 

cheques no uÚlizado~ que :'é.ste le devuelva. Estos cheques no 

-~' 
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pueden circular mediante el endoso.ss 

Por último,' el denominado cheque con provisión 

garantizada, no es propio de nuestro país y así nos lo refiere el 

autor Cervantes Ahuín~-da, que .este se dio en Inglat~rra e Italia, 

al seilalar: 

"Cheques vad_emécum o con provisión garántizada.- En 

Inglaterra un bánco estable.cÚ) un· dar 

confianza ~ sus éh~ques: eLbanco hac;~ la. ~·~i:lar~ción de que 

s ó 1 o entregaba' t~i :h~ rio s c o'n tra d~pÓs i t~~~ • ~·-h•-.. • c~d 11 u'no ,de 1 os 
:''1· 

esqueletos del ·taÍonario 'el ban~o a~ot~ba Ía sulnii<'iTIIÍxima .por 

la que el ch~~~e podla~e llbr~do:, y p~i"-t~nl"ci',:deniro>d~'!estos 
-, :·: - ~~-

11 mi tes, e tener la seguridál;dé' que' e) titulo 
' .- .· ' ' ' '-. . ~ ' 

sería a tendido por e lbanco: 

Este tipo de cheques fue in'troducido en Italia por la 

práctica bancaria, y se les ha llamado. cheques limitados, de 

provisión garantizada, o vademécum. 

En estos cheques, el banco es responsable de la 

existencia de In provisión pero no establece una obligación 

directa del banco librado a.favor-del tenedor." 56 

Athie Gutiérrez, Amado, Op. Cit., .P. 124. 
Cervantes Ahumada, Raúl, Op. Cit., P. 122. 

.-------·-----
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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5).- SU OBLIGACIÓN CONJUNTA. 

A nuestra Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, la figura jurídica del cheque e e.sta b 1 ece una 

obligación conjuii.t'a e_n.'el supuesto de::1a.existencia de la 

pos i b i 1 i dad de q~u~>~ n.; P,er~o.~a:di\1 e.~'.s<a,'}~J~111:.c.i óft, ~§n ~;ractu a 1 

existente entre 'eLgirad~r y el girado, p~~d{t~Tllbíéll.·.·~~scribir 

cheques. de 1a1 .rorlTla que· c1Ttii~1~~,J~-'1~t:1:ue·nt~.de ~~eques 
-~·· .:·_ . · .. ·.;~':"- ~·· .,, ~- .-- ., . 

responderá>~or;Íos cheqUes s~si:rito~ip'cir•·1~ ~~rs'é:iri~ it_üto'rizada, 

como. lo .dispone.el 'artíc~JJ: 184°,de'.la. Ley 

. . . 
"Articulo 184º .. - El que 

cheques a su cargo, ~~tá obligado c;,n,·él,: en los térmi~os del 
,' _, . .. ' -'.. _ .. -. . - '. ~ --· r' ·:>-

·:-- : ... ,,~· 
convenio re_lativo, a cubrirléi's hast'a."il!Tmporie de .las sumas que 

»::· :·· - • . ,.., ,': ; : .-. ·,·.,. « - o~: 

te n g a a di s p o sic i ó n >de 1 m i s In o .. ·1 i b r ad o 'q u e 

disposición leg~l· e~pr.esa qUe loJi~cre d~ 
.:_· ,~-~-::-~ 

haya 

- '., . 

e u ando; sin justa causa. niegue .·e 1 : 1 i b'r ad o a pagar 

un cheque;.teniéñdo.fondos sufiei.entes de(libr~~cir, resarcirá a 

Úte ¡os daño~ y'perjuÍCi.os 'que con ello. Ieocasioné:. Én ningún 
;_ - -.---

cas'<l'Ta 'in d~ m'n iza c i Ó n será menor del veinte por ciento del valor 

del cheque". 
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Del articulo preinserto, entendemos que la persona 

autorizada para suscribir cheques 'será re.spon'sable hasta por el 

monto ,de. la. suma. que tenga á, imposi~ión def :mismo librador, 

'sin embargo como e~c~;ciÓn a esta /~gJ¡{puede estit:blecerse' en 

convenio relativo en:'irrirm~;\;'.~~;~si<,fa °iih~rifa·i~n ··de esta 
_' ;¡_:: r\ ;.,' ,,;, 1 · 

obligación, sin, e1nb,arg~ '':para eiio: 

expresamente como lo. r~fi~re ~I.~l~ul~ de 

Cabe' señalar;·:' 

existe ninguna 

cheques .simples no 

i'ei~dÓn '.al tenedor 

sin .embargo existe .'~n<{sh~ue~i~' ~~ eI' ~~~:la fnstlt\JciÓn de 

c ré d itd' s ~ rá ,res p ó Íl sable, s~; id a;Ía mente ·a, e 1; ;c:·s i/por c~.alq u re r 

cir~uristarici~.· .. rió II~gas~ 11 6ub~il" eLch~qu~/iii<liicÍ~bI·é~~·~t·e· que 

podrá demandarse al' girador\ tentó. a lo \e~·al~do:'por la 

Suprema Corte dé· Justiéia en las sYgJi'inte~. tesis 

jurisprudenciales: 

"Sexta Epoca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Informes 

Tomo: In forme 1963 

Página: 27, 

CHEQUE {INTERPRETACION DE LOS ARTICULOS 

180°, 183° Y 184° DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y 
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OPERACIONES DE CREDITO). El tenedor del cheque no tiene 

acción cambiaria <<ni éxtracambiaria contra la <Institución de 

Crédito librada, excepto ~én' e),;ca~o <de' tratarse 'de< un, cheque 

certificado. La doctrin::~e ios'·trat'iidistas•e{dnif'orme en el 

sentid o de< < q u.e:_ :~n ''1a·'.,:{id!'a~i ó ri; j'ti'rldi e~' >tj~~\ ~~¡~~;e '~n t re e 1 

'.;,: ;: :~:' y l : ; .? r<·C~r,:é,id~1· ~t.~o~.~f ~t·¡:; j:tt 'f ¡ ;<~¡~: ~;: ;t:: o z:. ~;o:.~; . 
operaciones\ d<·~-' <,;5 e 'd c{;p~~n'd'e):c)u'i ~<~< -tin ~ ' a ce i ó n de 

: : : : · :i: ;: :~ : ~:~if ,f~ºJ: :1;~;~:¡~:H~,~: E1; ~t, .. ;,i :~[·J ~~~: :: : : : 
de que este últi~·~ ,:.~~~-«seN;º~!}~¿e,t-';c~~b,i.:ari!.~e'nt~}t ~ago.del 
titulo, es la•'de q.~·e <<el;;cheque-no e_s susceptible de :aceptación; 

mái, c~arid6':1~ ceri/~ica la' lnstitu~foii /i'b~~cli.•s~:.conviérte en 

deudora pr.inc?ilaí\- ~~i1 :<-~e11~ifcra<ri~c·•·<~-c;ni~ :f;i . r~~se acieptante<< 

e a m b i aria; I.:o s,itiJe t~s ;~~ t1~L < <~<<~-· 1'~ s< dei~ /h·~~Úi ~·~ orpo ra dos _en 

c:l-;f1 e<jue sÜn_}~;'sl~n-~'t ar;o~ 'leI do e u me rit~;'::Í;et~ no ;e 1 b a n é o 

librado; Cuando es ~inJusiificada ~~ kei:~ti~~:·!l~f\í"1icíllidar _el 

cheque a<< suiegltiÍno:tenedOr;:está;oblig~;ci~{a \pagar .a1·;}¡b'r,ador 

un a/ pena . i gua 1 •a 1;':véiii te po r•'c ¡en to d ~ 1 :ia 1,~~fd el~Cc~~que ·<Y de 

per ju iCi.o,s q~ ~da Jb ;·iú~~o~:-~ res a re¡ rl os. 

< < < 

Amparo directo 5654/62.- Juan Juárez Ramlrez. 12 de 
., ,_,·· ·. ' 

septiembre de 1<963 .. Unanimidad' de cuatro votos. Ponente: José 

Castro Estrada.~· 

"Sexta Epoca 
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Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo:. Cuarta Parte, LXXV 

Página: 56 

,_ :.. '· .. _:' ,_ .· ' - -.; -
CHEQUES. EL TENEDOR NO TIENE ACCION CONTRA 

LA INSTITUCION DE CREDITO LIBRADA, EXCEP.TO EN EL 

CASO DE QUE Ef ~~E~ÚE•·SEACE~TIFICAD~ .. El ~·artlc~lo 
Ó~e';~c·i~n;~ \le• Crédito 

es ta b 1 e ce que "á1 ~·qu~~ a ~t o~i c"~;'a."ritÍri •par; e;( p~J iif ch~~ u'és a su 

cargo, esta ··oblig
7
a'dci· .. éon•"·él;'.en<los'. t~r~i1[~:s :t~el ~onvenio 

' " • • " ' ~~.~'> ''r~ O/,\.' 

relativo, a cubrirlo~ ~a~ta'; ~1;.~mEo~te .'Cie/as/._s~-~~:Lé¡~e';~e~ga a 

di spos i º i ón de 1 {~is m<>·· 1 i brador »; ª '.iri e~º s<qúe ;E~/~- 4is:p~~ic ió" • 

1 e ga I expresa q'ue:Í"? ~-!Jb~·re~·d ;·{;¡:f ~bliga'ii_ió~; ."f~a'~d~;~- Ún just~ 

~~:··º;::~~~ }{I~ri¡!f [~J~~~1:M1t~~r~::::~~~~~!í~EF~::: 
,·_· ... n1.~ no r 1.e r·~v~} nt;~ p? r;6;,~ i "u;~;n~·l~lf.~o·r~m~~--el ;_• __ ._v_._·_;ean(º __ :_·_._·_._· ___ reYl•.~---·_;_e/!.c F ~ ~ -~--~ ·~~; ~a ~-ºet r i ria 

>> i~. •fósiftr'~tadi/t11s'\ es'· . sentido de q~e en la 

. •:j }~il~X¡Ó'~ 2:j"~fÍ·d ¡'~~ ·-~q ~~' )~~ ·•f~e~-;~a ~\¡j·~- '~·nt'~ J/e;:{11i'~ r·~d~-~ y 1 a 

_· di ¡~··;¡t'i'ru·¿¡ ó~~1 · J7~ .:;g·r{¿i tri. J ·i ¡);ª~:~ 1~~~:~i ~te:~ i~'.n·ei-0}F~it~,~·~,dº r de 1 

: ~~:e~·¿}{ q.fo e~. ~~n'fi gui ~ri'.t ~~'~rite ·}n ~-•• tl~·~;~}i~'~ i.Ó.n; Cj u'e, eje re i t ar 
.,,. .-i:·'i :~· '. : 

( c,~n t ra.; el :; b~ ~ c.~f.éi ueI debe :.(paga rL:l o s~~:c h'é: ques(i; •¿ ó ri 1 a~ ú ni e a 
' ~ ;:~-· 

ex ce pci ó n. del caso_ 'en queCe 1. c,heci_úe sea' certúi ca<I~: 

Amparo directo 5654/62.- Juan Juárez Ramfrez. 12 de 
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septiembre de 1963. Unanimidad de c.uatro votos. El Ministro 

Mariano Azuela, no conoció de este asunto por las razones que . ,... ·._, 

constan· en e 1 acta :del dlá. 'Ponente:. Jo s·é Castro Estrada." 

una 

responsabilida~; s~Jiáar'.ia elltr~ el Úbrador y: l,a· p~r~ona que se 

autoriza !'ara·· suscrit>iHéhecilles e'it su noMtir;~·. ~in Ta liosibitidad 

id e., que -~~ t ~ ~~ti ~e~~¡'·¿ n'i(t rtsc'ie'n él~ · ¿ la· 'Iii sii t J~ i 6~ de -e rédito, 

.• í • •• : ~:::: :.{~~~i~~~~:i.t!:~t~~.rt:~~:!{ '.IE:'::~·:~: ::::: .: 
¡: ~t ~ib ~;;'l;N~t~;\~l ~'.;~f ·;1~:~;,i.':; ~;I¡¡: ;;~:; ':: ;,; '~.: '. , : : , : : 
:seciindario y 'incce.1• 'rem'OiC> caso0;·en- qüe,'el>:b.arico no-···cubra .- el 

im'porte sefta;ado en ''~i:<chc;q~e /ce<r~i,fica~o del ~u~l .tenla 

o b 1 i gac i ón ··de ··--~·uCrif · l~-· I~s;it u6'i 6 n ~;an~/aria, es e.vidente que 

e X Í S te t 11 m b Í é n Un a O b) Í ga Ció~ S ~)id ar Í a. 

r 

·~ --•···,--·+~""ffl:SZ"-!\""mnzil..,...,..TY 
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CAPITULO IV 

LA LIBERACIÓN DEL CIIEQUE 

1).- DEFINICIÓN. 

La liberación del cheque no ha sido definida por los 

autores de dere~ho ·mercantil, pues esta es una práctica bancaria 

que se ha venid:o utili'z·arido:en. ép.ocas recientes y que se da en 

relación a una poUtl~~ '\~ 
' . . 

Instituciones· Banc.arias con el 

al ieferirse a esta el autor 
- - - - - - -:·.~-~' :.._ 

Eugenio~ C_uell() 

. f. :-- .. ~( ;>,·. '·· /\~:."· 
:_.,;,·, ,· 

-~~~'.._-_-_ ---~-<~' 

... El cas'o\dei.b_lb_q_ueo •del .cheque, o de orden de no 

dada p?cií-:{él ¡{~raclo"f'.~/ al librad~, tampoco se halla pagarlo 
····''-: 

previsto en hu~~tr,i ~.legislaciÓn; ni en la penal ni en la 

mercantil, ni ·ha ·sentado doctrina 

aplicable a·esta 

El libr'aclo_r;. :~orno ~a~d~nte,,del libr~do, puede darle la 

orden'de que.no pag~eel/cheqJ~,·ai~u-préisentación, en este caso, 

aún cuando hayt s ~f i ~·i·e h;eTJ>~~vj~:¡ óll<~e fondos, e 1 1 i b rad o no 

puede pagar. De~de'I~~go ~l lib~~·<i~\tque obedeciendo la orden 

del librador no>. pal.la-~! che,qu:e no· pÚede incurrir en delito 
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alguno, pues su conducta es.tá justificada por la orden del 

librador. Este tampoco comete delito si con causa justa diere 

orden de no pagar,. como en el caso de robo o de pérdida del 

cheque. " 57 

En nuestra :legislación: no· se 'haya cont.elTlplada la 

figura jurfdica de la p;ot~c~ión o libe:~ci'ón deLc~~que;• de tal 

forma que esta s ó 1 o con ~ti tu~ e J n ~ _. p r á c\ i c ~ '. b a n c'ar i a con 1 a 

finalidad de una·~rilte~~i~ll ;al cudnt¡-:'h~biénté;.lac-~~I a nuestro 

juicio resulta inapro~iada, •.en_ virúid 'de .•que el. girado se ve 

perjudicado.c~n :¿s;~·¿;;~J~ct~.· t'od'a ~ú'q~r~lai:epta el cheque 

de buena fe y sehlltl~:i~de:iens;; ~nteel hecho de que este sea 
"·' - ;:_.·;_ - ; . . --- -

protegido, de .tal fÓrma que .éste nadll podré hacer en contra del 

librador. 

.··-- _',- , __ -_ -- ' 

En In protección del. cheque, .es. de_ señalar que es el 

librador el que puede soli~Íta¡ a la Íns~ituciÓn Bancaria se 

proteja el documento, ,de 'tal fo;ITla que la 'lnstitu~ió~ Bancaria 

no lo 

celebrarse el protección 

El girador enccualquier .. momento -podrá sol icitnr sea 

protegido el cheque, ni grado de que incluso podrá solicitar se 

Cuello Calón, Eugenio, "La Protección Pena) de) Cheque", 
Editorial Boscb, 12•; Edición, Barcelona 1989, P. 81. 
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proteja toda Ja chequera e irlos ~liberando en la· forma que mejor 

Je plazca, no existiendo ningún requisito o prohibición, al _grado 

de que lo podrá .realizar cuantas veces lo:estime conveniente. 

2).- LA FALTA DE CONSECUENCIAS JURiDICAS. 

·conforme a nuestra· legislación,. no existe _ninguna 

consecuencia jurídica r_e s p·e c to del :cheque ni de 

naturaleza pena 'm~ic~'~tiJ,: hivÍ{ nuestra 

jurispr_udencia, por.lo~q~e,el girado'~ueda e estado dé 

in deforic i ón ~ 1 n

1

•ºa .• -_,t_•-.•:e n~~ :~·ed·j·º s)d'¿ d~}~ri~ ~<~ u~e~pu ecl~ ha c~ r .val e r 

e n contra de p r ~te é e¡ ó "n del a 1 os 

siguientes 

"Articulo 387°.- ·Del 

mismas penas sei'ialad~s é~ ~I artículo anterior, se :i:mpondrán. 

XXI.- Al /c~ntr~~' una cuénta 

bancaria, que sea 

n ac ion a 1 de crédito correspondiente,;:; éii'S'fo~ ,;)ér'~ irio~ :·de .1 a 

. _Ic=gislación aplicable, por no:~-t~~~fL~fo }¡'¡,@\1~i<~i~~~~t~ •en·. la 
·,.,, ~· ·. ·; L':<:- ~;\:(- ->~;>:: .. , 

Institución o sociedad respecti~~C:o;por-lbe'céréste\de.:fondos 
suficientes para el pago, ;t;:~\ ~e-rtifi~;a~~fÓn -~:l~ti'~a a la 

'í :- . . . . . , ,' •. ''.·! ~ : ., . ·'.' 
inexistencia de la cuenta o a la falta- de folldos_suficientes para 
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el pago, deberá realizarse exclusivamente por personal 

específicamente autorizado para tal efecto por la Institución o 

Sociedad Nacional de Crédito .. de que se trate. 

No se procederá contra el agente cuando el 

1 ibram iento no hubiese e tenido como fin el procurarse 

ilícitamente una cosa u obt'en~; un lucr~ i~débido. 

Las Illstituciones; ·.Nacionales y 

Organizaciones Auxiliaies de, Crédito,\ las de :Fianziis y las de 
. -·. . -· --,__ ' ' . - .,~,--. ' .. . . 

Seguros, as! comolos Órga'nismos Oficiaieiy Descentralizados, 
•.. ,·.- , .,·. _._ ., . ': •''i' ·' ' .. · , ...... ' 

autorizados 'legalmeriie,!·p'ara: ~perar; con .inmueb.les, quedan 
·i:':; '·'--

exceptuados dé la ·~bÍfg'~.clÓn de c~nstlt~i~ 'éí cÍ~p~sito a que se 
.. 

refiere ¡¡¡' fraccióri x1xf!~;,·; 
' -- '~-

Es evidente;. qlle,,~onf~r.ine,a:nu/str~ Códi~o P~nal, no 

existirá delito respecto '<fe '~ui~~:habien<lo~:gfr~do. ~ri cheq~e y no '·-· . - .. ··.,. .. . , ,,, 

1 iberado este no lo pagu.e_,:.«f'e.tal fÓrnÍa/p~r ¡() .~G~<re'~pe~~ta a la 

vfa penal no éxistirá fraude; ~~~S't~)·~~; ·p~1i:~}.~<¡ué ;~ste se 

c º n figure se req uie re:,•1a'~no ( exis'fenci a 'Cl~·.:1 a\ c ~¿nT~ 'º .·6~e n .. que 

esta no tenga fonclf{ ·~·uflciénies;T~~~u:~~,~· ;~J~;'fcl~ésd~ luego 

configura una atipicid'rid/éri<vi~t~d de qÚ~,;'1tc:~~ntae:xiste y que 

cuenta con fondos;sufic'i~n~e·s:·.~rná~ ¡in\~itibargo·~;eLc~eque no es· 

pagado. 

En materia mercantil, tampoco ·una. repercusión 

j urfdica respecto de la protección que se da al cheque, y si bien 
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es cierto que no por ello el cheque será incobrable, no menos 

cierto es que para poder realizar su cobro habrá de promoverse 

un juicio ejecutiv'o' ~·ercantil; ~n términos de lo preceptuado por 

el articulo 1391º d~I 2ód,igi, de ¿omer;ío'. en relación a: los 

artlculos 178 y'.: (~3+ ,'de,:;,~~\ IÚy ~~n~ral de 

Operaciones de'cr.~,Adci ;~ut 
Tltulos y 

''. .:-)/.'' ~:~~:;·.- :·>¡~>·;"'.·' 
·:::> ·. ·.~·:._:~;·;-.·" 

;.~"f\~: .~::< ._;_·· 
siempre: pagadero a la 

vista. Cualquiera (nserción'en contrario se tend_rá por.no puesta. 

El cheque present~·do;a'l)págo antes del dfa· lndicado como fecha 

de expedición, ~s ~'ag~d~ro ~I dla de la present~·ciin.'; 

"Articulo 183°.- El librador -es· respollsable del pago 
. . - - . 

del cheque. Cualquiera estipulación en contrario ;e tendrá por 

no hecha." 

Es evidente, que al no.hallarse ·contempláda la figura 

protección y ·c~ns,ccu~'nt~mente de .la liberación del 

cheque, está se háyll ._ .. ~tÍtiZ:ada,,;ill~{56/¡~inad'ament~ •con el 

objeto de retardar. e 1 P.~~:~; }'.1 · yi rju d:de 'que ~~an~o•_~I bheq ~e no 

ha si do 1 i be ;~d~f _'.1; ª.r ~-f~~it~-~}~t ,i'.;a aj~'.;,;~¡:: .. : },~·r/c'f nc reta 

de 1 a 

e xc 1 usi va m~ n.fr : ~~n~Je sta r e~.taé sitlJª~i ó-~> ~--~ .• ::ben,e_fici ario, sin 

q u_e ·-·Pª ra e 1_ 1 ó_;s e:{d ej e;:7:o·. ~ti_xf~}t·i1.\·~ º~K'.s~_>_.n~f~.fii'1 g'tiJ¡~áfl n "/~ ·-~ ue se 
- ' 1 ': .,~--- • 

pueda a c red i t a'r iilt e i rcu ns ta'n é i 11, :Y. ¡¡"'qu ~'I~ ,1'11~ t'i t~~ló Í1 Ba~c aria 

sólo. se.coÍl,cretá'a (l'~tablecerque e1 1(~1i·~qu~ i~ h~y~/p~otegid_o y 

que en tanto no se IÍ~er~;e~te,ilo;~·po~rApa:~a;: no e~istiendo 
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la posibilidad de protesto, de tal forma que sin este no se podrá 

demandar en la vla ejecutiv~,mercantil. 

Atento,' a 'lo •ant,erior~'- e,1. beneficiario se enfrenta a 

diversasm~le~¡i~s, éll principio p;{r'a ~c~editar el' protesto, para 

·. 1 o e ua'1 . i:~J:drá\df~et~a~~j;~·~c(~n~{ -~¿~·~ ~S,ori~e 1, ,re al izar, e 1' cob,ro 

me di ante,, ullá, i:n}~~r_f:~.I áci~~ J~~(~iE1, •f ;~~,'~i állt~\ iili,a ju ri s di ce i ó n 

·. voJu¡{t~rÍa .1) :,in~l~~o /rnecliá¡{t'~i; una}q~'.~J~é illt~ la 'c,omisión · 

Na~iollal B~n~~ri~.r~ori lo ·~ua'1 se.:ácre'di aiá ~I no pago del 

cheque y cons~cJ~~t~mente ,p~dl"á ,de,~a~~ar ~I juicio ejecutivo 
,·'" .·. ,' .:··· :: .. < :.·.:,. -; 

rn e rea n ti 1 corres p~ nd i e rúe;> 

Por lo. qu'e respecta 

tratándose de cheques ,;~~~-·no 
a la_, responsa_bilidad· civil 

han sido !¡;a¿a~~s· -. por no 

encontrarse liberados, habrá de se il a 1 arse',"' que '.'no podrá 
' ' 

demandarse a la InstitucIÓn Banc~ria, ~ino sólo al girador en 

términos de lo seilalado por nuestro más alto Tribunal en 

jurisprudencia firme: 

"Qui rita Ep~ca·. 

Instancia: Tercera Sala 

Fuent'e: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XLV,· 

Página: 6142 



84 

CHEQUES; IMPROCEDENCIA DE LA VIA 
-.. . .. · 

EJECUTIVA, PARA COBRARLOS. que el articulo 

186º de la Ley'.de:'fftuios-Y .op~raciones~de.Créditos, impone al 
• •• • 1 

~ eq ue/ ~¡e ntr~s tenga fondos 

su fi c i e ni~·s·''.p .. llrt'~~lér1~; ¡¿J~c~;and.Ó, 'iio haya ¡¡do p~otes ¡ad o en 
· '"f'F· « ;·-~ · · · · " · " ' -· ·· : 

tiempo, pero ::esti{ '<lH?~;l~ióri'' no,P.~~d~ d;duciise que .esa 

obligáción pagar,:; /pueda.: s~r /~xi~ida por el fte~'¿dci~ del 

cheque, en·la vfa'.ejecút(ya .~ercantil; toda've.z cnJ~·._~1<1illrador 
que ha sido .. autoriz~·~K~por t1na::1ristitucióri·a·~ric~ria ~~~ª"girar 

:,>.~ 

en su contra, ceiebr'a uri';c'onti-ato de.depósi'to cuyo objeto son 

los fondos qu~ c·~ni'.iitÜ~~r ill. provisión''. ;disp~n¡'~¡~~)i1~ vista 

hasta que el. saldo,de'1n c'uenta'col"riente' cofrellltiVa;';Jllléy fija 
~~~; .. 

claramente la ·obl_ÍÍ~~~iÓ'ri .~_ir'e'ct~•e~~r~'elLl.\~r~,d.Cl\y e1:yibrador, 

del'artfcúloil 84º•del' oré!~íi~;J';j;'~to cÍtaCÍ~. El 

1 i b ra d º r c ei~ b ra t: º n':e 1 :'1 oÍil~:~I~ r'· de~ ~·~ e'qic',;y un, i'.º nt~a to ''° r.-e 1 

. :: ~~/:,i:;?;';i,~}'~\r•;:;jiW .~1·Et:J•·g·~;t;g~~.;~ '. "~. ':: 
el Sn~~¿·.-. ·~u,~d~-/ e~í~Y;Eh1 ~/i11é!orA~1ª-: :falta de_·-

~'~.;-:. ':::::: ~ .. '.··' :<" ·- •-.·· ·~-"·.,-· ¡'.' i"Y.-'.". ~: ,._. 
cumplimiento .. de)ln;::;:óbligaci.Ón'!: ¿ritf~C ~l ;ban.~o'Yilibrado y··· el·· 

1:n~d ~td~ \I·~ c'h ~~-u~;:. n-~ n g Íi n · v 1 n'c u'1 o. j'u r;;~ i ~~~ t~~ {~\e, e~ treta n to 

)~ I·~ s Ú t u-ci'ó"n 1f~ J'.~;a;,,fa~ o i'eri'ga·a 1 a- ~Í:~t~-: ci} c~:~ q:lle/ y acepte o 

. ::~~::o:,;:t:,~·;W: ritc~l'; :'.~"~::~rj~:~t~~~J~;i~:;;:~::~.,:~,: 
:>'-;, '·: ·:-·t··~-- ~-·- .. <,~ .. :/ \- . :- ,_;__ ' .'' ., .. , -·.'._»" 

c o rí';toda e 1 ari d ~ d Cqu e 'ent r'e·, q ule'n e;¡'pfd ¿ ·,u~i'~'h'~qu~:· y';~I persona 

o sociedad.a''cuyo'··ca~-1o/s~';g!ra xÍst'e,~h:c,onti~to ~.~·mandato, 
debe tenerse en cu~rita'. e¡~/' esta 'teorin/ dentro del régimen 



85 

adoptado por la Ley Gen'eral de Tftulos y Operaciones de 

Crédito, no puede subsistir; atenta la ·disposición de los 

artfc'ülos 1 ~5º y l 87ºide esta' I.'~y: Elartfc~lo'ts6°de la ley de 

mpo!le ál''ibanco la obligación e;ipigar elcheque, 
' '·-~·· ';; _;". 

tftul os, 

t e'il'gli' fond os''.de{Jj bra'd or'> '~uf(cien tés para' e 11 o; de 1 o 

~··~· se <le<lue:é~;q·u.e :paf.¡·eiYi'~Ftü~<lit'rll1\.h:eh:~f'i;r~·rici'fekigi'r e1 pago 
''~:- ·.;·o :e:. ., ' · . - · . · _ , ;. '': ,,,.; •):, 

: : ~· luanr e cthe eA~ ei'n :~J~t~~ ;íin)~bl,f 
1

, j'.jh~k~Ld}0;,?c,t,º~;¡·:;~:: h;~: i t::::: 
·: .-, :··-.:- < ~ ".'-",¡·. ;~1· r'> ' •'," .·;.;:, 

g i ~11.~ a, e u ¿·'n el,~').~< 1 < p're sC:nte e'1 :4 h equ e\ pa'ra·)s 11;. pago', 'no hace 

una ;,'¡an fes·t~'cióri 1'!~a}VXIi'a·ri~ de t.én·~·~ rro~<lº~: de1 ~ir~~or, sino 

· subo;~ina '1a: ¡~isÚd~'ia;·, d} '¡Hales' fondos' a· deiel'iJinadas 

instruc~rºri¿ que e~¡,·~~ª ~r~~ib·¡; e<u~¡>autciridad Iu'dLci.a1. es 

cl~r~' que no existe: un~ ~anif~stación cJa~a ~fi~disi_u'tlble, por 

parte de lalnsii ución'.Bariciiri!I, que haga d~ '~stricia',SÍicllción 
·.eli;recepto citad~, y ·~·ól:~ del~ exac~t.~tyd ;~el h~,~~~;~'.i~~;p}esado 
por ei banc.o y'. de la fuerza?queO se le conceda páraC'~resolver si 

lo~ fondos' entonces e~istent'~s';~ debier,on aplicarse'Ja 'cubrir el 

cheque presentad o'p'á,ra su,' pago, d:~e'~d~~á,e'I ~ur\l1 ns.t i~u ci ón 
,-·\' J .-,. < 
civil; 

,,,. . 
,1, 

Amparo 3.651/34.' León de la Barra 

Agustfn. 30 de septiem'bre .de 19J5.<Una~imidad de cinc~ votos. 

La_ publicación no.,menciona el n~mbre·deLpónente."-

Digno de hacer mención, lo es el hecho de que la 

Institución Bancaria no será, responsable frente ~I beneficiario 
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sino sólo lo será ante el librador, de tal suerte que el 

beneficiario sólo podrá intentar el cobro del cheque ante el 

girador y no -ante el -girado. 

. . . 

Como ~e puede ~ercatar•de lo antérior, es evidente que 

la fa 1 ta de IÍbera~ió;{ del _cheque_ no acarrea ninguna 

consecuencia'par~ quien'la utiliza con>el ánimÓ>d~,retardar el 
·,.··, 

pago;·pÚés inclu~oies.ta circÚnstancia n~ genera.ningún costo• al 

• ª ~-, · es te;~p6'<lri' prót'ege t che q üe s • o<li B'~ r~'r1 ~S~i n "i ~ g ú n 
;·. '' .:·. ~., -
siri riingún'.·ccintrol, lo'que desde luego '.facilita su uso, 

•. p udi én do se. prestar a s it u~~i o nes que'peri udi quen •. J.be ~·e fi c i ario 

A iento .. a lo la 

regulación °jurfdica•de la. practica. comerci~f del ... 
cheque, pues sólo mediante ello podrán abusos .por 

parte de quienes · hace rÍ u so de esta p rae ti ~a come r'c i a l. 

,. 

e o n s i d e_r a m o s q ú e ta ni b i e n s e r 

que existier~ In oblig~~ión _de la -r~stitll~)Ón lia~ca';ia, a efecto 

establezca· en •él docÚrííerit~j -··.Ja 
,, . . 

'posibi 1 id ad . de que se 

determinar en qué- fecha· fue •presentado para su cobro 
' . .·: ' ·,.,. .. 

documento -Y el: porqué no- fue-pagado este. 

de 

el 

/: 
I· 

t
i: 

. 
. 
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3).- LA VIOLACIÓN A LAS NORMAS EN LA NO 

LIBERACIÓN DEL CHEQUE. 

. . . 

A nuestro juicio,, existen: diversas violaciones a las 
.·.:.··;;; 

normas co~tellici"a{i~ll;1aLey Federa.! d,e TÍtu.los. y Operaciones 

de CréditO, · pu_es :·~·onfor,me a este. orde~~~J~rit'o .se. regula la 

: : ~:e:::ª 1:s·::~:eu~:Jr¿;~ ;ª/ rLdritb5tu~ei{ºj}1 :{~1¿t dt e p:: é:::: 

orden ami en to jurl di c d{ ria será co~s~'~ú~·~ tem~.;t~'._1ega1:; 

Así las·. cosás, 

nuestro j ti i c i o res u 1 tan s'e r I~ s 

;~····~;-~-- '. .. ~:_::~; ·;<:~-:~ ~ 

las que a 

En principio, :·~e·b~/án .ser pagaderos a la 
-.:.· - . 

vista, en términos de lo d'ispue~to:por 1ri.~y.'General dé Tltúlos 
-

y Operaciones de Crédito. ell s~s artfcu os.178° y 183~. a quien .. 
ya hemos hecho referencia en incisos 

Al protegerse y llo liberar~e este, desde 
. ·. _;'. ,.-.... ::.' '-'· _,- ._ ·. _: :-__ ,.· ~ - :. '.,._ 

luego que se rompe_;c~n lC> .~eñÍll~do;enLla.ley,,ya c¡ueno existe 

dispositivo legal ai~~J~o <!ue ~~P~~éJes~ pract}:a comercial, de 

tal suerte q¿~ .e·l :.b_.;·.~~:~ ;!j·~ .... rldicáme···~.·~_e< sefÍ1ayaimposibi.litado 
;.: \.V i;'~\1. ;; .. " o·.·.:\. 

par.a ;.dej á r;:.def cu br"irJ·¡eI¡;;'c:~;eqÍie'. qu f}le:ihá}:s{~º.JP~.:s en tlld o si es te 

· tienec·l os tbndos .. s~fi cie1tles;< pero, pese, a ello. lo. cierto, es qtie 

. como: p 1rác~lc~·: ~o·;n~'.¡:'ciál .:se'··~ tiI da· y{rigL~./ ~ag~\e(i ~bo rte del 
:: "¡~ > 

~heque, pese r la éx'ist~ncia de los·fÓ~dos suficientes para ello. 
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Es evidente, que la protección de los cheques se ha 

dado_ como respuesta a-- la inseguridad de que es presa tanto el 

banco como ·.el . girador,. sin .:embargo pese . a la intención 

protectora de esi'a ~l"á,cti~~ comercial, lo cierto es que se presta 

a abusos en -perjuicio del beneficiario, quien enfrentará una 

s~;ie-de pr'?~:lbmas a efecto de poder obtener el pag,o del monto 

del cheque. 

a nuestra legislación merc-antil y en 

particular la Léy de General de TI tul os y Operaciones de 

Crédito .y el dódigo•de C~mercio quefrlge en :10 ~eferente a los 
- ¡_;_· 

t!Íulos de ci--éciítcÍco~o-l __ e~ et'.c~héque,'e;>d~sé'iialar~e 'que no 

se •-• - i:~ t ~bl e'be ;; ~ i~gJ~~·: cii spC> __ 5·¡ c-ió ~ 'i/ ~-~e.<s~-~~·'1} ;;\o·· __ --•.· permita 

con secuencias ·-J~Ói~~:~: r~~p~c tk d~- 1 Jt p'roi'~'Úi óriidél ch e q ú'e, y: 
. - ~,-_/, ; - - t-· ·~:,:_,.L-. , :-;:;~-~-~-~!>~~:._<>;::~-:-~~~-~;.:-<:-·<- -~._--·~-:<·---_· -----._ -·~------

·}11lly phi_ el-_'c,()nÍrario se•;en¡<:ueñtr1{ plasmll_da')la,_oblig~c.ión de 

cubrirelcheque,,'áú'~ cúandC>-esie_ séa posfec'had'o, nose. halla 

pr~~entado en los quince _dfas siguiente pa~a t~ c~bro·, etc., 

como.lo refieie la Suprema Corte 'de Justicia e~_ju:isprudencia 
al señalar: 

"Sexta Epoca 

Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de In Federación 

Tomo: Cuarta Parte, CIV 

Página: 26 
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CHEQUES, TERMINO DE PRESENTACION PARA EL 

PAGO DE LOS. El cheque solo•puede ser expedido por quien 

teniendo fondos disp~nibles. en ilna' In~titución de',~rédito, esté 

aut¿rizado pÓr.:. esta: p~r~ \{¡6;:'~; c'~,e~~es ·a! s~i c:rg~ ••. y .. esos 

t'on°dos li~~~ithie~, deb'~n'Cdxi~tir:::~1 expedirlo,: ·~orque' su 

p;o~üión es ':.inAisp~~:~al>'i:e\}pa~~;: ·~ubr}r/'~:I '¡\n~o~t.e del 

d~c um ~n'·tci, ~.~ 'fir{tid\'_C!i{'q~~ ~l .}he~ué~e/Ó.,.5:i ~:;p'f(: ,J'agnde._ro a 

~: 1:iss tda~1~;1 ~f Jlir!J; :.e c::::n~crUet:~~jf~!·~~t~C/i~:~~~~:,~f j~,:JL!ºª ge~ 
df.a de la pr~~e~ta¿ión, po~ :disponél')o:~ail;i'1~?5 ~;t;Í~2úÍ~s' 175º y 

<j· ·~ .: 
178º deiá•·.Cey}de~Tftulós y 'bperaciones"'.'C!e crédiil:r·según la 
';·,-::·· ~;~·,- -·~.: '.:·,:.. , ·,-;·~:- • ... ·~. __ .:_e, ·'<-;:- __ -··--~¡'. _•_.~·-_·_-'.'. .. ~-,_ -~<--•-;, -.;:\;_~; .. :·,.·e":_ -··.· 

letra qlJec-~o:deja llJgnr n. dud¡¡s 'y\ c1nr§rT~ A:/~~~.L~.te!piétación 
j¡;;ldÍc·á•.·.•y):dri~irÍnarin. De adm'iti,~·se.·'qu_;'.~F:cli'~qheF~o pued~ s'er 

~;esentndo para• su p~go el•.~;isili'o ~!i¡/}d'~'~.sÜ~~p-edicÍó~, sino 

.d~s de, ,a> pa rti/ del d la 's,i g'~'i en t<{;_·;"~h¡~t~·,e 1 d'e~i ~ ~·~ uÍ n to d 1 a 

natú'rnl q u~ siga aLde.su fe'd'há,' se;;de~n;iuralizarfa;e iriv~lida~fa 
:·.-, .• :;.' :' ·, : '.-.;/ : :' .-,. :.',:. • .' ', ·" ',' - ·-~, ... ·,: .' }:_:,, .. '· ·i! : _,.,,-,, · ... ;_ .. · ::> ... -, ·.~ ,·.- "'::·; 

."·::::~;~~!;~~~; í~~11:~~f d~J.~~:.;~~::~J:~::;.i:rn~D:~ 
mis~o ,, 1'~,g~;· ··:~:e .e s''~:(e'xped·i~iÓn,;~}km'ie:~~/¡~' n~~-· haya 

.,. ; ~;s t;it>;!~f:z'Üt·.'~ilcTl.b'.tad,¿r 1i.<> (f:t~~e'~?e~.~t~ri.~}(~h~;q u e 
ª···su·· p~g'o,'.;•f pi{~s~ .1~;.o·;~s/~ióni/§ ~evoc'aci'ón que 

hiciere; nó'produ~id'~r~lt<is ;espe~l~ del'libr~do;'sino después 

de que tran~cllrrn ~!'aludido pl~zode.pr~esent~~Íó~, e~ta's normas 

f 
' 

' 
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no pueden desvirtuar lo fundamental referente a que el cheque 

es pagadero a la vista y· su·correcta inte,rpretación debe llevar a 

entender que e 1: p 1 azo de 1 o· s quin e e d 1 as 'natura 1 es 'que sigan a 1 

de su fecha, ·obed~ce: al ~rnpó~lto de ~ue:el · .. tenedor de un 

cheq~e,· n~· I~ d'eje~.;or un pla~ri ·l~l"~~x.··~:e~·;¡i~~t~~d~}\~ ~obro,, y 

O O n > 
111 ~Y' p {, • Jt .1: '.ii ~;,•::: j', ~:.e:n~d;o~isai1t:a}•r~1.\ojs•:.· .•. :.·.···.;::,ro¡~ Jt;; ~d• ~ ~:: 

de é r'e gres o ;'f;'.tc oil t ra .1 os .. Xa vÚi s las, a 1 

d e M q ~ e .s·e dJr.e'..r .•.. •··.¿p.:rr~ie .• ~s}.•·e:en •. ~t;eª·;nc·.·'.·:·e.:6 .. · 1n·i·~··.:; t ?c ~}~ ;.ti~·~;· ~·A' ;i~L r~·ª ~e: i 6' n 1 . 
alud.id~ •pl~zo'· . la:~;docfriií'a1'cí .. ciifric~ como 

. té r 111 i ñ'() ' c o.~·~~¡~ it'ó l"Í~ ¡;d ~ ;ig i~'si~!~·~;¡ ¿~ .. ;:;i¿ oi ~'Ó ~si g~ i e rl te, 

1 e gal me ntci ~·~ '.'.~E~:~u~:: es ';'t~ 'c{~~.Ji~S::J'.f ~a~:: :~.~ti( s~I o ~~p'uede 
g¡º ib. rraar,· ..• ~ds ..•. · .. eº. :.• .. s···· ºe}n' .. ·.r···· ... •· .• ~c;.:~ª·.~n· .. ~t·.· .. ··ª .•.. ·.".•d:p·ª;··.'.~.·.r .. d'.·.·.-.~ .•••. v,·.·e:~.i.'.·q·.·~.u •. !.?-.· .. ó······.·.·.:v~~ª{.:'.•.:.~ld.·.~e•'.~n;,:0.··.·t·.f.~e°,', .. ··.n.-.·.'.···ª ... d. ~t~l ~.~ i ~'ie nie ?e n'·p <>.~e r ' d e 1 

. .· . .. .· .. ~·u;•ra~~·rs;, dis'p'onible para 

su . '.i m P.~ ft e ii~ ·.}si~··ºéalz.·o,i_;v····ªi; .. fs:tl,ª.·.· .. •.·.··.;r.~e·•· .• sf.;pXo:':.n_,dd'.ee;c····• .. '. .•. ·.·.·.~ar.:._ •.. ;'.siuª.•. l .. ·.'.'.n.'a· mt·uºr',11a.' .. el .en.·zSaº . d e s u 
p~~s~-~¡~_~iÓ,n,'.)p~~q~{ . . .• . .· .. ····.•· • .y a su 

segurid~~ .·y r'(;~'~;fi~~".~;'Y-c'.1/iii'o·~:r111:~'di~\· :;, i\~irum~riio .de 'págo, 

C¡llivalente .;~'.}~; ;i'~ ,,;, i¿~~ái~1/ ~'ni~bga <de; Yciiner~. y 

con secll~·n t~Ín~n t:~; 'f~~~j.¡. ·.···~·s ¡; ~x~I ic~n ,•ye J ~-~tifi can 1 as 

acciones éivi!'es: y ~en~Í~s que la ley im~oh~ .al librador, 

cllando lo libra sin tener'' p~·ovist,~s ·'fondos >disponibles 

suficientes al librado. 

Amparo directo 3092/63. Banco de Londres y México, 

S. A. 3 de febrero de 1966. Unanimidad de cuatro votos. 

Ponente: Mariano Ramlrez Vázquez." 
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Atento a lo ·anterior, se puede establecer que la única 

posibilidad de no cumpllr c~n el. pago d;e un ch~que lo es el que 

este no tenga .los fondos para ser pagado,\ siempre •y e u ando 

cumpla con 'los.requis,it_os qu;~.d~.be Ú conteller conforme a lo 

señalado ··po?ei·•.· Íirt1;;'iiiC>• i76~; i~~dd~cir{qGe si· ·e1 ¡Titulo de 

eré di to c ii·e~{~i:c g~ '!d~· .. /e_q ~·is itosiif s eñaladfs '.~é n'i .el') pre ce pt () 

re fe ri d º ~· n º. ex i.~t irá :;fic/ii~J:t.~~·k~i1:·;d~yª ;p:d ~Xc'~h ii\ el .. cheque. de 

::~ :·~·,::;~:~:d:e~·: .•.•.•. ~l~a~:sJ.r.'.fni.o~r~·O·m~a;fsW!~~~,]~·.~~·!~::~•::~~t::º~=n:: 
es violato;ij;j .·· i'con·t~mplíídas ~C>r': el c·ódigo de 

i -, .- ·· , . ., ;;!'. •· • · . . ,;'¡:· - <" , · :r:· -~ -, ''·-' · ·· · · : ' ·· 

Comercio ;. r!i''.L~y)'Q¡j¡\éff1'~·e Tl(ulos' y/Op~racione~ de Crédito, 
,' , -· :< \~;:/'.-'.::~~-:_ 

en virtud d~) sudtiesto legal para 

·~-- . 
,,-,,~~-~- .'. -·;,: ~- : "-.~ 

Es evident~·: qJe ,.Si ibicn es ,clc~to. que la protección 

que se .da'ª 1os¡ c.~·e~~~esCc'onstituye una practica bancaria,· no 

menos e i e rto /~s; l]u'i'i·es, t a',,s'~j~nc'~ entra, a Iej ada de 1 o p~ece pt uad o 

por nuestrl> CÓdigo:ccte/c<>,ili}rcio .ye.ta· L~Y' GelleraLcfe Tltulos y 

Opericicin:es ~·e bricldci, tbdt-J{;¡; q~e,nci'se ucnta con .un.apoyo 

j ¿•;,elle o'\~·~·. p~ r~ i i~: ~é ~~e,~: i'~a 1 izar; ·;.~()/e 1 ; con. t r¡ r}o ·' 1 a 1.e y 

é cstn.b 1 e ce e o~· iri'Ci~\ ~I nrid ~;f ;~~e '.1'os ; cheques será ~;_sJem pre 

. ~pagad er,o s ·~·la;~ v·¡~·t;';dée i~ 1:n·~}ft e~~-q ~'.~ n º .. s\e -ie<!_lli eref~ u~' es tos 

ehén liber\ados para e~ig(r ~u c~bro, por' lo que el actuar.'de las 

lns.titüci~nés Ba~canase~ conjunt.o con ~I gir~do~onstÍtuye una 

violación a ln'i'ey. 
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Cabe señalar, que si bien es cierto que no por el hecho 

de que el cheque .se .en e u entre protegido, el beneficiario 
' . . ,_ 

podrá cobrarlo, pues.al .·•~o ser pag~do' estepodrá····intentar 

cobro mediante• el juicio ·~j~~~ti,~oYme~cinti.~ :;~spe 1cii\,o •. · .. 
ello irilJ,1i~aJ¡n:lá~ .n:loiesúai ai beneficiariCl\y\de~de embargo 

: : : : : . : : ~ ;" ;t:. ·:~'.7{:~~;~1 ¡~· r~:~r;;,·; ~:~;~¡;¡~ ~:c~:.';t;;:~: ~·~ ·: 
no poderse .. d eé.~etar'. e 1 ,?rriú de,; edis i/q u'é '8'; nu·~ stro,j u i e i () 

regularse la p;o~'~'cció~ d~·;I ~-~eque /·(/ílb~·ración de este, 

que no se ~o~viert~·en un ~~á,~ti6:~ :bu!/iJa)desmedida con el 

objeto de retardar ei pag6 é~ndnido' ;~ ~'1)ropio;~ocumento 

4).- PROPUESTA 

Después d~· hab·~~ !analizado la práctica . bancaria. de 

protección al cheque y~Ii~eración·:de este .par~ s~ pago, es que 

debemos señalar que eTI p~i~~i~';o la práctica es ,entendible en 

e u a n to a que se da. ¡)'o r \~.1',he'~ ~o'/d e'•Í, ~in da.re> u ná pro te e el ó 11 a 1 os 

e u en t ª h ªbien te sr·c1 e'3,~.a\;s·~.er(~: €?.e>án·i~.li· ;,¡; ¡·~:n ~ta. ·~de Ha ~ ü~ ~s 
objeto nuestra. s oc i ~aá'<l,d~ e:~' han ·:ile ni d ~'i q~e·i·;.ütjli i~ r:·; rii é t ~dos 

::~:: ::; .;.~:·:·f f i~;~i~~~;,~;.~tl~t0f :l~&~l~~J~ir~t}~r~t: 
como se 

Tftulos y 

m enci on a .·.en: el'.. a r·~i c·~I ()'.' Í .;6 ;:de \a ?Le; Gen era 1 . de 

Operaci~nes de,ér~dito. én ~:u.· f~a:l:·ci~n III, el Cheque 

es una orden inccindicio'nal de;pago . 
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Es asl, que co.nsideramos·debe de regularse esta figura 

bien sea nprovéchando sus· beneficios· o prohibiéndose su 
,•, .,, .. 

práctica,. con el obj~t'o de;:.q~e no sé• permita una violación a la 

ley y uná' prácti~a .~ai~ dejar de culJrii; fas ·Ob(\gaciones de) 

librador, pn;ra éll~ serl~'idón~o la :¿r~acl,~it de un.Rrtlculo 178° 
·:.- ,,_,. ~· ····.·:. 

Bis que est~bl ~ú~i 

. "Artfcu16· El• cheque presentado para su 
., 

cobro que. se. haHe·protegido y. nollberado, que no sea pagado ni 

beneficiariogeAe/~ní e~· tavor de .~ste el iritporie d.e 'un 20% 

sobre el . valor. del .:cheque por ·concepto .de os dailos y 

perjuicios qu.e se O:~asiO:nen por I~ .no liberació~ del mismo. 

. : ' -. t::~~ .'.:'.>~·· ·-~--.-- .: 

El po~cent'aje\referido en el párrafo., anterior, será 

cobrado por el ,b~neficiario del cheque ni momento de 

presentarlo por :segunda vez para su cobro, tres días· después de 

que halla sido pre·~~ntado por.primera vez.;' 

Con el . artf culo .. anterior;· se '. ~e)m'it i ria e 1 u so y 

práctica de 1'•: prot~c·hión: d.~1 ;c~.h~~·u~;y'd~ s'u1lbe/~ción, de .tal 

rO:rma quée,l>gir~doi{5~;•0ve<1:>'~nefiii'áclo;n( :~1111.arse pr~tegidos 
sus cheques sinc:quc. ptiedan.~sei;éobr,:d6s)'..y ~:¡ ~isfuo·iiempo se 

protege al beneficia~io ~·1 ~:'o /'permitirse que 'esta práctica 

bancaria y comercial degenere• en supe:juicio. 
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En este mismo sentido, se estab 1 ece a manera de pago 

de daños y perjuicios el 20% del, valor _de cheque para lo cual 

tendrá que re a 1 izar un á espera: de · tres d 1 as; ti e In p o· durante e 1 

cual consideramo~ I~ T~st:it~cióii Bancaria.dan\ ~rr~_,º al cuenta 

habiente del ~iíec¡ll·~·: ¡>r'~se'~t~·d~·aT'cobro y;ú 811 no ·~a'{o por 

1 i bei-aci ó'h;;para CjJ'e.~71 gi ~·~·do\'p,io~·e:da;á;·~ u·•I l b'erac ion. 
·····,',•.·.·.·.:.-, , -,:·o ;\ ,,_. , '/ ·.;," ,· ,,-¡- . - ·'.·.·',;. '"'~,- '; :,~'._'. ·.'.:::: ,•'-: - ·,r.;, ;:;';,' 

falta de 

.. . ~~1i~··.: :·.;::~-- ,. """'~ ;.: .. <:·' ::-~·· . ,· <:.~-' ·< 

e o n. 1 o? ~~t~.Iio~;' ,¡;.~~;:1,b~;sci~,qu~.< e 1 f'i brád~r · tenga 

conocimiento de iesafcircurisl.ariciá;)á·~{recto\de e¡ e c;rin;la nueva 

presentación de.l ;;do~·~m·~~;·~·•e_ste~se11 ;cubií:rto /con. eJ'r~sp".ctÍvo-· 
- - l_" - '. ' .. <í':' ~ "" -~- ' ._. -~' - -

20% por concepto'de'•daÍ\os)-yt~erjui'cfos/y que el'i:loc'ilmento sea 
.f· -. __ . ·<.;:. -~\:i¡,;_: iÜ;~·:.:~, ;-;_:/.- ·;::·:/ :_.·_->_,. ;;!Y~- ·.-.,,:._. ·:·<.' · . --.-· :<'··<· ;·,> -. -_-_> 

cubierto, de ta1;~orma•;que ya no exista la,po_si~ilidad~de que 

este ya no sea•.cublerto'!:al presentarse por segunda·ocasión:salvo 

por la circuns~a~-~i;t'~~~.~ ~sÍ~ -·~o. u;¡·e;e· f~¿d~;,: así ~-cree~os 
conveniente crearu n a rtlcu 1ol93 º.~is. en•el•q u'e se. e~ia~I e~ca: 

"Articulo 193º 'Bis: 'Presentado un•:;'cheq~é para su 

cobro, si este se halla pioteiid~ s~ hará del 'co~~cillldnto del 
. . .. ..... , : ., , ' ·... - .~ •, " ... ' ''.,. : . ·.:' ,. . ' . -· .,_' ·' ,. . ,, ' . ' 

beneficiario, .i lll ~o ni én do se< ef. pro test~ :·cle/'~s~'i1;0,? ~\:de ~i o de 

cubrir el 20% referido en 'el attfculo 1_78~ Bis, sÍemp,re 'y~cuando 

tu Vi e re 1 os• .•. fondos ·~ú a~ i:~·~-t·~:: •. : .<1 ~Zno' ser. ás( .se'• p;o~~ d erá a 

realizar el protesto por ia1ia ~e fondos, aún cua~d~ el chequ~ se 

ha 11 e pro te g ¡ do}" <: 

Con el artlcúlo anterior, se buscarla que no se 

permitiera el abuso de esta práctica tratándose de ·encubrir la· 



95 

falta de fond·os, de tal forma que el beneficiario podrá tomar la 

medida legal que estime ·conveniente·, sin tener que esperar 

necesariamente ,el .. término -de tres 'dlas 

presentación del doc~rnento,• aÍ protestarse 

insuficientes aún cuándó el'.cheq•~e'~e 

~. - ¡•. : {};:~ ·!-~~?··· ~};; 
Con regu ur'idica'•de p~otección. de los 

documentos, se bil~~a incorpo~ar/a ~~·~stra :1~y:~~na práctica 
. '• .. , - , __ -·; ..--:.-

común y coÚdia:n~·q;ile s·~ r~aliZÍI e~ig~an•parte de nuestro pals y 
·.: ·_; .- . :.-,. : ' .. .:.".'· "" ·. '.; '~- < ',;.;:· - >,.' ~ '( :'., .... --~· .·: : ;.'.. ; ·, 

••• -1 

p ri ne i pa 1me11 te :,po( ~I as .empresas, · de(tal: suerte q~e •. st• uti 1 ice 

e o mo u na práctica'! prot~·~di~ni st(del ¿~ent~'li~b i é'nte •y· no como 
•'., : /. 

un medio para retardar el 

morosos. 

Bis 
.-.· - - ·---

que proponemos 'consideramos se. hallarla :regulada 

institución de la :PÍ~teccÍóii','y;•li~er~ción del ch.eq~e. de 

la 

ta 1 

rorma que p'as~r1ai• de s~r··J~a· ~Cáctic:a meramente domérci~r a 

un a figura j'u ;¡~fa'~ : i~{=,i~\ que :,>s ef.;pf()t éj a n : I~~ ;,i nt{res es de 1 

librador, ·deÍlibr~do'y del'beneficiario,asl .la institución de. la 

pro te e e i ó n de 1 .' eh·~~ Ü { 'p:~ s arfa a formar parte de nuestra 

legislación merda~·til. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- .. El derecho .mercantil, se ha desarrollado 

en la sociedad: ·ante ·1a :: necesidad .de ·un derecho ágil que 

responda a las necesidad~s :de la. clase ~omerciante, evitando 

trámites engorroso y t~rdlos como'en:.el derecho.~ivil. 

s~GuNlA.- 1'L~s Tltulos de Crédito han sido una 

respuesta a las cliv~rsas :prácticas comerciales a lo largo del 

transcurso de la 

,:'. ~'.: :- ' ' ~

T~ R C~:kA~~ Los Tltulos 'de· Crédito, constituyen los 
:_·.,,. .<_ - /·: .· _.-_' :. ::·, ' . :~_ ·. 

documento{'_merdacnt¡les:·<Í~e·'•conti~rien ~un .derecho que otorga a 

su titular, I~ d~~I~{(¡ d~: c~b~~ mediarite el ejercicio del derecho 

, itera 1. y ·~u tón~111 º~qH~ t::º ~-ie in:p¡{ 

. ,_-,_ 

CUAiiTA:' • .:DE'1' 'cheqlJe.co~mo Titulo de Crédito, .es un 

document~ por ~I; éuál ~e p~ecfe e~i-gir su cobro' a una Institución 

bancaria, a cargo .. de -'J~~rJrido''~ que previamente se hallen en la 

cuenta deLgirador.•c •.. :.···' 

QUINTA;- El cheque deberá contener como requisitos 

esenciales la mención de ser cheque, lugar y fecha en que se 
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expide, la orden incondicional de pago, el nombre· del librado, 

el lugar de pago--y la, firma del: librador. 

SEXTA;;_ nuestra legislación, el cheque 
'. ·· __ ':"::> -_,'->.-<_-. _i,_ ·:?_; ... -·>··· ":·,.·: .·: .->·; :_>~ : . .,.;/:-.. ·/.- ;>·:. :_ - . 

que reúna. 1 ós r'ee¡ui si'tó 5':, e~en~i al~ s deberá' pa gars~ e uand o este 

: : : • ~: ·: ·.; ::&: ;;;:0~;;'~ 1¡fü{ :~,::~¡:~pe.;, ;~V.{: ;;~w:: ·:1 · ~ ;,: ~: 
de Crédito, si1V~ ;;~. c.~~·o dél ;robot~ 
previa la cancel~-cÍ~~; 

SÉ P-T ~¡\{ A.--.·-c~~o·. p;idti e.a se· h.a dado en 
··~. ·-· -

lae~isfenciá·:· d~\' I~ ~;;otec~ión y. liberación 
;,.'/• .--~- _. :: __ :·'·: •'--: ·.-- ~ 

nuestro pafs del 

cheque, la cual consist'e:en;que?el librador da ordenes al librado 

de no pagar un c~-~qJ"~ ;~~t{~ '<iu:~~s~ ;~todce por .el mismo la 

liberación del do'cu~ento. 
- ',-"-- - -· 

constituye una p~á-~'dda bancaria. 

del cheque, 

regulada 

por nuestra legis;a'~ró'ii. que'lej~s de permitiÚ~Ia prohibe, pues 

conforme a lo di'.~p'J~~sl;¡} por los artfc,~l~.s J1styj}8·~~¡de la Ley 

General de Tftúl~¿· -. Cré'dit~,g~¿ie '.se· pagará 

si cm pre y e uan do' e.1: ,ch~~q ¿e _du~n t~·,-~~1h· ~~s:~ J~riié"nt¡;s esencia les 

y existan fondos ;c_suficient~s\,_:para.Ccubi(/io';'-.'~u'es/~ualquler 
estipulación en contrario se tendr'á. p'ar no puesta\ a' más de que 

el cheque conforme a la ley siempre será· pagadero a la vista. 
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NOVENA.- La protección y liberación del cheque, se 

ha dado como .una. práctica bancaria para· proteger al l_ibrador 

por el extravlo o fal:ific.ación·delos cheques, _de t.al.suerte que 

resulta ser acerta<ik, más por el hec·~~ dén~ hallars~ regulada 

esta práctica p~fde d~g~rie/ar en perJui~io'·Ílel benefiCiario. 

DÉCIMA~-
la protección y libeiaéión del cheque, :d~ t~l ~ue;r{e•que no se 

utilice como una. práctic·a para retardar al beneficiario por parte 

del librador.' 

DÉCIMA PRIMERA.- Debe• prevalecer .como figura 

jurldica la pr~tección y liberació~ del ~h;~u~,sin embargo para 

que esta no se ~~este.~ ab~sos ~ebe e'st~ble·~~r;~ una pena del 

20%, por concepto de daños y perjuicios cuando este no se 

1 i be re. 

DÉCIMA .·SEGUNDA.· Asimismo, ·resulta ria 

conveniente el hecho de :q·'ue e~la;proteccidn del 'cheq'ue, si este 

no cuenta con los f~~dos pa:a é11~' conjlld~pe11cÍ~ncia•.de· 
:;· ___ ... ·:. : 

se halla protegido,·d'~'j,é'fá •~r~testa~s·~;\pcir n'o ·.tener )011dos, a 

e fe c to de que no se .~u~Í va J~ p'~ot~ceiÓ~ -•de 1 c:'heq ue u na 'práctica 

este 

en perjuicio del beriericd~i~;~~;~; .. ~:~( 

- . '· ,-' - . 
Ley General de Tltulo.s y Operaciones .de Crédito, la inclusión 
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de la protección y liberación del cheque Ja cual podrla darse en 

los siguientes términos: 

"A, i,t 1 e ~ 1 o : 1 7 8 ~ B i s . - E 1 e h e q u e p res e n ta d o p a r a s u 

cobro que se ~aÍI_e.iprdte~ido_y no.liberado,' que no seáp~gado al 
·\·· 

beneficiario ge'rier~rá}_eriffavor. de est~ ekirripórt< de \in 20% 

sobre ,el valor>' d'el ;;c{~-k~e, \pdr Wo~ceg:tó J'~ <'(o .. ·. dailos y 

pe rj u i e i os que sé oc' a s'i'~ ~~n':,¡,o ¡.·::1 ~.frno' 1 i be rae i Ón':'d e 1 mismo . 
. " >~·:.,·~:~·~~:~:.~,;·.. -' -< .. ~::·: ,.,,, 

''i ,,,/:' 
- . . -; ·_ . ,. ' { -"~ " -' ':~ :~-:: '.::_l; ' ' . 

porcentaje.· 'rcfericfo;,en el·· .párrafo anterior El será 

cobrado por el >ben'ef'iÜi 1driÜ <del cheq~e al momento de 

presentarlo por se~~~~a~ez'para\u cobro tres dlas después de 

que halla sido p;~s,ent~do por pi:imern vez." 

"A r ti e u 1 o 1 9 3 ° B is. . P r'e sen t a'd o un eh e que par a su 

cobro, si este se h'alla,protegido'seihará.del 'conocimierito del 
'. .- :.- ,; :/:.- _'. . ·,_.; ; __ .,,, ... _ .. ,_-

beneficiario, imponiéndose. eJ:p~Ütesto de estilo a efecto de 

cubrir el 20% referldo ~~:·iel.artÍ',culo 178,º Bis, siempre y.cuando 

tu.viere los f~n,dos -s~~ic'hntes'f de no~e; a'~¡ 'Se pr_Ócederá a 

realizar el. prote~to'porfalta de:f~nd~s,.aúncuando ef._cheque se 

halle protegido." 
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